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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  y  la  R e in a  R egente  
(Q. D . G .) y  A ugusta  R eal F am ilia  conti
núan en esta Corte sin  novedad en su  im por
tante salud = *

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Con motivo del fallecimiento de S. A* Gran Ducal 

el Príncipe Alejandro de Hesse, y de S. A. R. el Prín-* 
cipe Eugenio de Saboya Carignan; S. M. la  R e in a  Re
gente (Q. D. G.), se ha dignado disponer que la Corte 

. vista de luto durante ocho días, mitad riguroso y mi
tad de alivio; debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E X P O S I C I Ó N

SEÑORA: Próximo el día en que ha de comenzar 
sus funciones el Tribunal del Jurado, y concluida ya 
la organización de los del procedimiento contencioso 
administrativo, se hace indispensable la residencia 
constante de todos los funcionarios de la Administra
ción de justicia en el lugar de las Audiencias y Juzga
dos á que pertenecen; necesidad que, si bien constitu
ye la condición primera para hacer posible el desem
peño de los cargos públicos, se ha suplido hasta ahora, 
en los que dependen de este Ministerio, por los medios 
que la ley concede para dar á veces preferencia, con 
muy buen acuerdo, sin duda, á otras atenciones no 
menos importantes que han venido á remediarse por la 
concesión de comisiones del servicio.

Pero hoy que aumenta el número de las funciones 
judiciales, á la vez que se normalizan los servicios á 
que se consagran ios Magistrados y Jueces en comi
sión, la Administración de justicia habría de resentirse 
seguramente si se prolongara la subsistencia de dichas 
comisiones*

Fundado en estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M, el adjunto proyecto de decreto.

' Madrid 20 de Diciembre de 1888.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.,

« lo sé  C asiafiejas y  M éndez*

REAL DECRETO
En atención á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.° Quedan suprimidas todas las comisio

nes de servicio concedidas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia á los funcionarios de la Administración de 
justicia.

Art. 2.° Los Magistrados, Jueces y Fiscales que

actualmente las desempeñan por tiempo limitado, se 
presentarán á continuar ejerciendo sus cargos respec
tivos de la carrera judicial ó ñscal en el término im
prorrogable de un mes , á contar desde la publicación 
de este decreto.

Art. 8.° Los funcionarios á quienes se han conce
dido comisiones por tiempo ilimitado, y cuyas plazas 
se han provisto, ocuparán las primeras vacantes que 
ocurran en las respectivas categorías.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez*

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por María Goma Gené pidiendo indulto 
de la pena de reclusión perpetua que la Audiencia de 
Barcelona le impuso encausa  por el delito de p a rr i
cidio:

Considerando que la solicitante ha cumplido más 
de treinta años de su condena, durante los cuales ha 
observado buena conducta y dado pruebas de arrepen
timiento:

Vistos la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto, y el art. 29 
del Código:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino;

Yengo en indultar á María Gomá Gené de la pena 
de reclusión perpetua.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«fosé  C a n a le ja s  y  M én d ez .

 MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La sustitución ó redención del servicio 
militar mediante la entrega de 1.500 pesetas á nombre 
del redimido data del año 1850. La ley de Reemplazos 
de 1856 que aumentó dicha suma á la de 2.000 pese
tas, fué modificada por las de 1.° de Marzo de 1862, 
26 de Enero de 1864, 26 de Junio de 1867, 29 de Marzo 
de 1870, 17 de Febrero de 1873, 10 de Enero de 1877, 
28 de Agosto de 1878, y finalmente, por la de 11 de Ju 
lio de 1885, hoy vigente.

A pesar de que el objeto principal de la redención 
fué el de invertir sus productos en el abono de pre
mios á los individuos que con determinadas condicio
nes se enganchaban ó reenganchaban en el servicio 
militar, es lo cierto que durante el período compren
dido entre los años 1850 á 1859, el Tesoro recaudaba 
el importe de las redenciones á metálico, considerán
dolo como una renta pública, y atendía ai pago de to
dos cuantos premios y cuotas devengaban los engan
chados y reenganchados, así como al de los intereses 
del eapital que estos tenían depositado en poder del 
mismo, hasta que acreditando los derechos adquiridos

por su permanencia en las filas, se les entregaba, pre
vias las oportunas reclamaciones que hacía la Admi
nistración militar.

En el período citado figuraba este servicio entre los 
comprendidos en la sección cuarta del Presupuesto 
de gastos, y se justificaba, reclamaba, satisfacía y acre
ditaba por la Administración militar, como corpora
ción encargada de demostrar ante el Tribunal de 
Cuentas del Reino la legítima inversión de las sumas, 
consignadas en las leyes de Presupuestos para subve
nir á las atenciones del Ministerio de la Guerra.

Al publicarse la ley de 29 de Noviembre de 1859 
sintióse la necesidad de organizar un Consejo especial 
de administración de estos fondos, que dependiendo 
exclusivamente del Ministerio de la Guerra, se cuida
ra de administrarlos con sujeción á las disposiciones 
legales establecidas ó que se establecieran, rindiendo 
cuentas justificativas al Tribunal de i as riel Reino, si 
bien con independencia de las del Estado. Obedecien
do á este criterio, n i las cantidades que se obtenían por 
tal concepto habían de figurar en las cuentas genera
les de Rentas públicas, ni en las de Gastos públicos 
las satisfechas ó invertidas, ya en el objeto especial á 
que este fondo obedecía, ya en los gastos de personal 
y material del Consejo. El Tesoro público prestaba su 
concurso al Consejo de Redenciones para el buen cum
plimiento de su misión, admitiendo en sus cajas las 
cuotas de redimidos, cuyas sumas ponía inmediata
mente á disposición de aquél, realizando las operacio
nes de banca que exigían las necesidades del servicio.

Desde 1860 hasta hoy el número de enganchados y  
reenganchados ha sido muy inferior al de los redimi
dos; y como consecuencia el Consejo de administra
ción ha presentado en sus cuentas anuales una exis
tencias de fondos de gran importancia que.yba aumen
tándose progresivamente cada año, razón por la cua 
los Cuerpos Colegisladores juzgaron prudente autori
zar por diferentes leyes que parte de dichos fondos 
se invirtiera unas veces en vestuario y armamento del 
ejército, como sucedió con los productos íntegros de 
las redenciones correspondientes á los reemplazos 
de 1873 y 1874, y otras en material de guerra y fortifi
caciones, limitándose de un modo sensible las funcio
nes y  contabilidad del Consejo; pero aun así, siendo de 
imperiosa necesidad su existiencia, supuesto que con
tinuaba administrando un fondo especial y separado 
de los del Erario público, siquiera fuesen de índole dis
tin ta  á las de su primordial objeto las obligaciones á 
que debía atender.

Promulgada la ley de 2 de Agosto de 1886 supri
miendo las Cajas especiales, estos fondos han pasado á 
constituir parte integrante de los que administra el 
Tesoro público, y como consecuencia natural las su
mas recaudadas ingresan y se contraen en las cuentas 
generales de Rentas públicas, como uno de tantos re- 

I cursos del Tesoro por más que con su importe se atien
da exclusivamente al pago de las obligaciones de Gue
rra que las leyes de Presupuestos determinan, ó sea en 
primer término al de las cuotas y premios de reengan
che, y los sobrantes al mejoramiento del material de 
guerra, figurando unas y otras en las cuentas de gas
tos públicos, así como las necesarias para el personal y 
material del Consejo de administración que se concep
túa como uno de los departamentos de la Administra
ción central.

Pero si hoy sólo puede considerarse esta adminis- 
ción como un servicio de los pertenecientes al Ministe
rio de la Guerra, no parece lógico el que se rinda una
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cuenta especial de gastos públicos, ni se administre 
por otra corporación que la de Administración militar, 
llamada por las leyes y reglamentos vigentes áf prac
ticar el reconocimiento de derechos, á distribuir las su
mas consignadas en la sección cuarta del presupuesto 
de gastos y á dar cuenta al Tribunal de las del Reino 
de la legitimidad de los que se realizan.

Además la supresión del citado Consejo reportará al 
Estado una economía de bastante importancia por la 
desaparición en casi su totalidad de las 302.950 pesetas 
para personal y 40.000 para material consignadas en el 
presupuesto vigente, puesto que el personal puramen
te indispensable para entender en lo relativo á los des
tinos civiles de las clases de tropa, vendría á formar 
parte de la Subsecretaría del Ministerio de Guerra con 
m uy limitado gasto; y la Administración militar puede 
y debe llevar la contabilidad como la de los demás ser
vicios, comprendiéndose esta atención en la distribu
ción de fondos que mensualmente se propone para la 
satisfacción de las correspondientes al departamento 
de Guerra, consignándose aquellos en las Adminis
traciones económicas que convenga en vez de serlo 
precisamente en la de Madrid, como actualmente se 
verifica.

Por tales razones, el Ministro que suscribe, hacien
do uso de la autorización concedida por la ley de P re
supuestos vigente, sin perder de vista los compromisos 
adquiridos por el Gobierno de S. M. con los Cuerpos 
Colegisladores de introducir en los gastos todas aque
llas economías que estén dentro de lo posible, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 19 de Diciembre de 1888.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M.,
«losé Chlnehilla.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
cqmo_REiNA Regen tendel Reino r — -------------- ----- ——

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.° de Julio próximo quedará su

primido el Consejo de administración de Redenciones 
y Enganches del servicio militar.

Art. 2 .0 La Administración militar se encargará de 
la reclamación y distribución de las cantidades que 
por este concepto se consignen en las leyes de P resu 
puestos, comprendiendo sus resultados debidamente 
justificados en las cuentas definitivas del departamen
to de la Guerra, y sustituyendo al Consejo en las atri 
buciones que á éste encomienda el reglamento orgáni
co de 26 de Diciembre de 1877 y Real decreto de 28 de 
Agosto de 1886.

Art. 3.° Una Comisión liquidadora formada por un 
Jefe y los auxiliares necesarios de los pertenecientes 
al Consejo de administración de Redenciones y En
ganches, quedará encargada de rendir en el plazo más 
breve posible las cuentas finales y ultimar cuantas in
cidencias resulten pendientes e! día 30 de Junio, en 
que dicho Consejo ha de cesar en sus funciones.

Art. 4.° El archivo y documentación del Consejo 
pasará á formar parte del perteneciente al Ministerio 
de la Guerra,

Art. 5.° La Junta  clasificadora, á que se refiere el 
artículo 6.° de la ley de 10 de Julio de 1885, se compon
drá en lo sucesivo de un Presidente, que será el Sub
secretario del Ministerio de la Guerra, y de los Jefes de 
Sección del mismo, como Vocales. Un Negociado de- 
pendiente de la Sección de asuntos generales del refe
rido Ministerio, formado con el personal que se consi
dere estrictamente indispensable, entenderá de cuanto 
se relacione con los destinos civiles de las clases de 
tropa, auxiliando los trabajos de la citada Junta.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra dictará los regla
mentos é instrucciones que sean necesarios para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«fosé C h i n c h i l l a

R E A L E S  DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley declaran

do de utilidad pública las obras para la reforma del 
polígono de la Escuela Central de Tiro de Toledo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé C l i i n c l i i l l  a •

A LAS CORTES
Para que la instrucción de tiro alcance su completo des

arrollo en el Ejército, preciso es que existan polígonos donde 
las tropas puedan ejercitarse, no solamente en el tiro elemen
tal, base de tan importante instrucción, sino también en los 
fuegos tácticos que permiten adquirir aquellos conocimien
tos y práctica que son precisos para obtener todos los efectos 
de que son capaces las armas modernas, así en lo que afecta 
en la precisión como en el alcance y rapidez del fuego, único 
modo de que puedan ser empleadas con toda eficacia en el 
combate.

Atento siempre este Ministro á alcanzar aquel fin, ha pro 
curado que en todos los distritos militares existan campos de 
tiro, consiguiéndolo ya en algunos, bien adquiriendo el terre
no necesario, ó bien aceptando los ofrecimientos de los Ayun
tamientos que han querido cooperar á dicho objeto, siendo 
uno de los polígonos que principalmente fijaron su atencióo, 
el de la Escuela Central de Tiro de Toledo, por competir á 
este establecimiento, no sólo el estudio de las propiedades ba
lísticas de las armas regíame otarias y de las adoptadas en el 
extranjero, sino por ser el punto donde asistían los eontin- 
tentes de los cuerpos para recibir la instrucción que después 
habían de difundir en ellos.

El expresado polígono de Toledo sólo tiene unos 600 me
tros de largo, y esta extensión es desde luego insuficiente 
para las experiencias del tiro á grandes distancias, que exi
gen por lo menos una longitud de 1.200 metros, alcance á que 
puede llegar aquella clase de tiro.

El Ayuntamiento de Toledo por su parte, dessoso de con
tribuir á la mejora del polígono, cedió desde luego en usufruc
to un terreno inmediato al campo de tiro, así como también 
algunos particulares ofrecieron varias parcelas en condiciones 
aceptables; pero no siendo posible prolongar el polígono en la 
misma dirección que tenía, hriria necesidad de cambiar algo 
la dirección de su eje, y bajo esta base se procedió desde lue
go á ir ejecutando las obras que eran necesarias para el esta
blecimiento del campo de tiro, haciendo al propio tiempo las 
gestiones oportunas para la adquisición de las parcelas ofre
cidas por los particulares. Estas gestiones no dieron el resul
tado’que era de desear.; púésldgiiSosúueñóS Bo se avenían á 
enajenarlas, y otros no se coavenían con el precio de tasación, 
no siendo posible, por lo tanto, llevar á cabo la reforma co
menzada sin que la obra sea declarada de utilidad publica.

Para que el polígono quede con la extensión necesaria y 
no resulten inútiles las obras que en él se han ejecutado, el 
Ministro que suscribe, con arreglo á lo prevenido en el artícu 
lo 4.° del reglamento para la aplicación al ramo de Guerra en 
tiempo de paz, de la ley de 10 de Enero de 1879 sobre expro 
piación Lrzosa, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 'au
torizado por S. M., tiene el honor de presentar á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 20 de Diciembre de 1888. = E l Ministro de la Gue
rra, J osé Ch in c h il l a .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se declaran de utilidad pública las obras para la reforma del polígono da la Escuela Central de Tiro de Toledo, dándole una longitud de 1.200 metros y 100 de ancho.Madrid 20 de Diciembre de 1888, =:E1 Ministro de la Gue

rra , J osé  Ch in c h il l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo pensión á la viuda del Teniente graduado Alfé
rez de Ejército, carabinero de la Comandancia de Bil
bao D. Juan Díaz Cordero s

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
«losé C h i n c h i l l a .

A LAS CORTES
El 29 de Junio último falleció en Bilbao el Teniente gra- 

duodo Alférez de ejército, carabinero de aquella Comandancia 
D. Juan Díaz Cordero, dejando en el mayor desamparo á su 
esposa y cuatro hijos, no siendo posible, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, asignarles cantidad alguna en eencepto 
de derechos pasivos.

Muy recomendables son los servicios prestados por aquel 
individuo en la iiltima campaña carlista, en la que cayó pri
sionero y fué canjeado ; mereciendo muy especial mención el 
llevado á cabo al conducir un parte en 1874 desde el Cuartel 
general del Ejército del Norte situ ido en Somorrostro á la 
plaza de Bilbao en ocasión de estar rigurosamente bloqueada, 
ejecutando tal comisión con éxito feliz y gravísimo riesgo de 
su vida, siendo de tal importancia y produciendo tan positi 
vos resultados contra la causa carlista, que la Nación no debe

olvidarlo, amparando á la infeliz viuda é hijos del que tuvo 
ocasión de prestar á la patria tan señalado servicio.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 20 de Diciembre de 1888.=E1 Ministro de la Gue
rra, J osé Ch in c h il l a .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se concede á Doña Inocencia Bedano López, viuda dri Teniente graduado Alfér-z de Ejército, Carabinero que fué de la Comandancia de Bilbao D. Juan Díaz Cordero, la pensión anual de 1.950 pesetas, transmisibles á sus hijo .Madrid 20 de Diciembre de 1888.=E1 Ministro de la Guerra, J osé  C h in c h il l a »

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de mi Augusto Hijo el Ríuy D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regante del Reino,

Vengo en acceder á la permuta que han solicitado 
de sus respectivos cargos D. Joaquín Beneyto y Pérez, 
Magistrado electo de la Audiencia territorial de Puerto 
Rico, y D. Ramón Alvarez Soto, que sirve igual cargo 
en la de Manila.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ittiiz y  Captlejioia

MINISTERIO DE L A  GOBERNACI ON

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo al recurso de alzada interpuesto por D. José 
Descárrega contra el acuerdo de esa Comisión pro^ 
vincial que le declaró incapacitado para ser Concejal 
del Ayuntamiento de Zaidín; dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 26 de Octubre último, el siguiente dic
tamen :

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. José Descárrega contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Huesca que le declaró in 
capacitado de ser Concejal de Zaidín.

Resulta: que terminada la elección, y en los días en 
que se expusieron al público los nombres de los elec
tos, reclamaron varios vecinos contra la capacidad de 
Descárrega por ser socio de Domingo Pirla y Pisa, 
arrendatario de la acequia del molino harinero de la 
villa, y el Ayuntamiento y los Comisionados de la Ju n 
ta general de escrutinio, después de oir al interesado, 
que expresó que había cedido sus derechos en un do
cumento privado á Francisco Royo, desestimaron la 
protesta. Reclamado este fallo porque, á juicio de los 
recurrentes, Descárrega continuaba siendo socio en e 
arrendamiento, pues la cesión que suponía hecha lo 
había sido á un sobrino, la Comisión provincial acordó 
en 21 de Julio de 1887 la incapacidad, fundándose en 
que resulta probado que el Concejal es socio del arren
damiento de las aguas del término municipal, cuya ad
ministración corresponde ai Ayuntamiento, y , por 
tanto, está comprendido en el caso 4.°, art. 43, de d i
cha ley.

Se acompaña copia del pliego de condiciones para 
la subasta del arrendamiento de la acequia y molino 
harinero de la villa en los años de 1886 á 1889, en que 
se establecen recíprocos derechos y obligaciones, y 
entre ellas la de abonar ai Ayuntamiento de Bellver 80 
pesetas anuales, que le satisface Zaidín, y la de qüe 
había de depositar en poder de éste 750 pesetas para 
las reparaciones.

El arriendo se efectuó el 27 de Abril de 1885, y se 
acompaña el contrato privado de 13 de Abril de 1887* 
cediendo Descárrega á Royo los derechos que tenía 
pactados con Domingo Pirla, y obligándose el prime
ro á anxiliar al segundo para la recomposición de la 
acequia con sus criados y caballerías.  ̂ ^

El acuerdo de la Comisión provincial se comunico 
al Alcalde'de Zaidín en 22 de Julio de 1887, y el escri
to del reclamante ante V. E. lleva la fecha de Agosto, 
pero con el día en blanco, por lo que no es posible sa
ber si se presentó dentro del plazo improrrogable de 
los diez días que establece el art. 146 de la ley Provin
cial; pero aunque lo estuviera, resulta que D e sc á r r e g a  
era socio de una persona que tenía interés directo en
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gu servicio con el Ayuntamiento de Zaidín, en virtud 
de un contrato en que se establecían derechos y obli
gaciones mutuas, y aunque ha tratado de demostrar 
que hizo cesión de unos y otras, el mismo documento 
privado indica que segu ía  su interés en dicho arren
damiento de las aguas de la acequia y  molino, por lo 
que le es aplicable el caso 4.° del artículo citado de la 
ley Municipal.

Por lo expuesto,
La Sección opina que procede desestimar el recur

so interpuesto por D. José Descárrega contra el acuer
do de la Comisión provincial de Huesca, que le decla
ró incapacitado para ser Concejal en Zaidín.»

Y conformándose S. M . el R ííy (Q. D. G ), y  en su  
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1888.

RUIZ Y CAPDEPÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

Pasado á informe de la Seción de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Porriño, que fué de
cretada por Y. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 23 de Noviembre próximo pasado, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr: Con Real orden de 12 del actual, reci
bida el 22, se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Porrino, provincia de Pontevedra, decretada por el 
Gobernador en 28 de Octubre próximo pasado.

De un certificado expedido por el Secretario acci
dental del Gobierno civil, de las diligencias de visita de 
inspección girada á la Administración municipal de 
dicho pueblo, practicadas por el Delegado que nombró 
el Gobernador, resulta: que no se llevan los libros de 
contabilidad que determinan las leyes, pues sólo exis
ten borradores de ingresos y  gastos; que tampoco se 
hallan arreglados á lo dispuesto en el reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 los repartimientos de te
rritorial de los años económicos de 1886 á 1888 y co
rrespondiente al actual, ya que aparece que á su for
mación n o , asistió la mayoría de los repartidores, ni 
consta en los libros de actas que fueren por estos apro
bados; que á pesar de certificarse de haber estado ex
puestos al público los apéndices rectificados del amilla- 
ramiento correspondientes á los años económicos cita
dos, resulta, según manifestación del ^Secretario y  del 
Alcalde, que no existía tal rectificación, ni parece que 
se hicieran dichos apéndices; que el Ayuntamiento 
dispuso de la cantidad de 2,197 pesetas 52 céntimos 
que resoltaron sobrantes al formarse e] presupuesto adi
cional de 1886-87 sin autorización alguna para ello; que 
en las sesiones ordinarias de 22 de Agosto de 1887 y 27 
del propio mes de 1888 se sorteó los individuos que de
bían formar parte de la Junta municipal, y  á pesar de 
afirmarse que se había cumplido con lo dispuesto en 
el art. 68 de la ley Municipal, resulta que ni siquiera se 
instruyó al efecto el oportuno expediente, siendo de no 
tar que dichos sorteos se verificaron en sesiones ordina
rias, lo cual hace nula la constitución de aquellas Juntas; 
que en sesión celebrada por el Ayuntamiento en 26 de 
Diciembre último acordó formar la lista de compromi

sarios para elegir Senadores; pero parece que ésta dejó 
de hacerse y no se autorizó al Alcalde para cumplir el 
precepto contenido en el art. 25 de la ley, y  no obstan
te, resulta firmada por el mismo y el Secretario; que 
ni esta lista ni la de los contribuyentes que tenían de
recho electoral para cargos municipales fueron ex
puestas al público, y, sin embargo, se declararon como 
definitivas; que existen también algunos defectos en la 
formación del padrón vecinal, que no fué rectificado 
en los años de 1886 y 87; y, por último, que el Ayun
tamiento no acordó en ninguna de sus sesiones la dis
tribución mensual de fondos que previene la ley, veri
ficándose los pagos por orden del Alcalde.

En vista de todo, el Gobernador resolvió en 28 de 
Octubre próximo pasado suspender en sus cargos á 
todos los individuos que componían el Ayuntamiento 
de Porriño y sustituirlos por otros que pertenecieron al 
mismo por elección en épocas anteriores.

La Sección entiende que está justificada la provi
dencia del Gobernador una vez que de la expresada re
lación de hechos resulta demostrada la apatía, n eg li
gencia y abandono con que los individuos que compo
nían el Ayuntamiento de Porriño han mirado los im
portantes servicios que las leyes confían á esta clase 
de Corporaciones, con cuya conducta, además de las
timarse ios legítim os intereses del vecindario, les ha

hecho merecedores de la . rigurosa medida con ellos tomada.
Por tanto, la Sección opina que debe confirmarse la 

providencia del Gobernador de Pontevedra de 28 de 
Octubre próximo pasado.»

Y conformándose S. M. R ey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1888.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

limo. S r .: En vista de lo dispuesto por Real decre
to de 13 de Junio de 1886; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en 
su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien mandar que se proceda á la celebración de la co
rrespondiente subasta para establecer y  explotar una 
red telefónica en Linares, con sujeción al pliego de 
condiciones generales de 13 de Junio de 1886, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 del mismo mes y  año, y  
á las particulares que son adjuntas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1888.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.
Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á su

basta pública el establecimiento y explotación de la red telefó
nica de Linares.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la forma que previene la instrucción que constituye parte del reglamento vigente para ei régimen y servicio interior del Guerpo de Telégrafos, verificándose el acto el d ía 22 de Enero próximo, a la s  dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del Rustrí simo Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó persona que éste designe, en su despacho de la calle de Claudio Coe- )lo, núm. 8, principal, y en Jaén , presidido por el Director de la Sección, en su despacho, sito en la estación telegráfica.2.a Para tom ar parte en la subasta es indispensable consig n ar previamente, para Madrid, en la Dirección general déla  Deuda pública (Caja de Depósitos), y para Jaén, en la sucursal correspondiente, la fianza de 2.000 pesetas, y acompañar á la proposición la correspondiente carta de pago.
3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á instalar en Linares una red telefónica y á explotarla durante veinte años, con entera conformidad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 de Junio de 1886, al pliego de condiciones generales de la misma fecha, y á las 
particulares insertas en la G a c e t a  de   comprometiéndome á satisfacer al Tesoro público el tanto por ciento de la recaudación total que se obtenga de .la explotación; y para seguridad de esta proposición presento el adjunto documento,que acredita haber consigna lo e n   la cantidad de 2.000pesetas.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones presentadas, corno igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho re mate no producirá obligación para el E¡tado.5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se le comunique laaprobación y adjudicación definiti va de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza á 6.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la Dirección general de la Deuda pública (Caja de Depósito?), ó sucursal de Jaén, para responder del cumplimiento de su compromiso, y otorgará en Madrid ó Jaén la correspondiente escritura de concesión. De no cumplir estos requisitos en el plazo m arcado, perderá el depósito provisional, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione la escritura y dos copias, que se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, así como las actas de subasta, serán de cuenta del conee - sionario, el cual abonará también el anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín odcial de la provincia, sin cuyo pago no podrá efectuarse el contrato.
6.a El concesionario ejecutará las obras de instalación de 

la red telefónica en los plazos marcados y con estricta su jeción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones generales de 13 de iluuío de 1886, en lo que se refiere á la estación central y las de abonados.
7.a Podrán establecerse estaciones sucursales para el servicio público, sean ó no permanentes, con la condición de que el concesionario lo solicite previamente en cada caso de la Dirección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de acuerdo con aquél, las horas de servicio diario que dichas estaciones telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á igual trám ite en el caso de alteración de dichas horas de servicio.8.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en la construcción de las líneas como en la instalación de esta ciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios que la Dirección del ramo determine, los cuales excluirán el que no reúna las condiciones marcadas en el Real decreto y bases déla  subasta.Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuenta del concesionario.
9.a El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el abono al Estado será el de 10 por 100 de la recaudación total que produzca ei hervido, sin deducción alguna, adjudicándose la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor aumento sobre dicho tipo.10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se adm itirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus autores. Si Im  proposiciones iguales *e presentasen en distintos puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en Madrid la liquidación de que trata el párrafo anterior.11. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las disposiciones del Real decreto ñ e  13 de Junio de 1886, las 

del pliego de condiciones generales de la misma fecha, las del

reglamento de 5 de Octubre del mismo año para la  inspección 
y vigilancia del servicio telefónico, y las condiciones particu- iares de la concesión, sometiéndose á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las leyes y ordenes vigentes sobre el particular, en todo lo rela
tivo a las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renunciando a l derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 17 de Diciembre de 1888.— El Director general, A* M ansi.=A probado.=R uiz y  O a p d e p ó n  ‘

M IN IS T E R IO  DE ULTR AM AR

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(C ontinuación.) (1)
Cuando en una misma resolución se deniegue la admisión del recurso por alguno de sus fundamentos y se admita en cuanto á otros, ó cuando se admita el recurso interpuesto por un interesado y se deniegue respecto de otros, deberá fundarse aquella en cuanto á la parte denegatoria y publicarse en la 

G a c e t a  d e  M a d r id .
La resolución en que se deniegue la admisión se redactará en forma de sentencia.

A rt. 889. Para denegar la admisión del recurso serán n e cesarios cinco votos conformes. No reuniéndose este número de votos, se tendrá por admitido.
Art. 890. Cuando la Sala deniegue la admisión del recurso 

y el recurrente haya constituido depósito, se le condenará á perderlo y se aplicará la mitad de él al recurrido por vía de indemnización, y la otra m itad se conservará por la Sala de 
gobierno para atender exclusivamente con bu importe á las  necesidades imprevistas de la administración de justicia , de personal y material.

Si el recurrente no hubiese constituido depósito por ser pobre, se dictará la misma resolución para cuando mejore de fortuna.
Art. 891. En el caso de que les defensores del recurrente hiciesen, con arreglo al art. 876, la manifestación de no en contrar motivos de casación contra la sentencia reclamada, n i el Ministerio fiscal los expusiere dentro del plazo que concede el mismo artículo, la Sala, previo informe del Magistrado ponente, dictará auto desestimando el recurso preparado y lo mandará comunicar al Tribunal sentenciador.
Art. 892. Contra la resolución de la Sala admitiendo ó de- negando el recurso y la adhesión no se dará ningún otro.Art. 893. Cuando no se im pugne la admisión del recurso y la adhesión pretendida por alguna parte, ni el Tribunal tu viere duda sobre la procedencia de una y otra, acordará de plano, sin vista pública ni citación de k s  partes, la admisión del recurso y la de la adhesión en su  caso.

SECCIÓN SEXTA 
De la decisión deí recurso.

A rt. 894. Admitido el recurso de casación y  señalado día para la vista, se verificaré ésta en audiencia pública, con asistencia precisa de los defensores de las partes designados de oficio y el Ministerio fiscal. A los Letrados nombrados de oficio que no concurran se les impondrán por la Sala las correcciones disciplinarias que estimen merecidas, atendida la  gravedad é importancia del asunto.
Art. 894. La Sala mandará traer á la vista los recursos por el orden de su admisión, guardando el turno especial de pre

ferencia para los mencionados en el párrafo segundo del artículo 885.
Si por cualquier accidente no pudiere tener Jugar la vista en el día señalado, se designará otro á la mayor brevedad, cuidando de no alterar en lo posible el orden establecido.

Art. 896. La vista del recurso se celebrará en la forma determ inada en el prim er párrafo del art. 885, con asistencia é informe oral de los Letrados de las partes, d  é sb s  lo creyeren conveniente, y la del Ministerio fiscal en todo caso, hablando primero el recurrente después de los que se hayan adherido al recurso, y por último Jos que lo impugnan. Síampre que el Ministerio fiscal contradiga el recurso, hablará el último.Art, 897. Ei Ministerio fiscal y los Letrados podrán, por el orden mismo en que hayan usado de la palabra, rectificar cualquier error de hecho, refiriéndose á los admitidos en la resolución recurrida.
No permitirá el Presidente discusión alguna sobre la existencia de los hechos consignados en dicha resolución, y lia- mará al orden al que intente discutirlos.

Art. 898. Para la vista de los recursos de casación asistirán siete Magistrados.
Art. 899. Concluida la audiencia pública, la Bala fallará el recurso dentro de cioco días; pero cuando sea indispensable podrá prorrogar hasta diez días el término para redactar y publicarla sentencia.
Art. 900. La sentencia se redactaráde la manera siguiente:1.° Se expresará la fecha, el delito sobre que verse la causa, los nombres de los procesados y acusadores particulares que en eha hayan intervenido, el Tribunal de donde proceda y las demás circunstancias generales que sirvan para determ inar el asunto objeto del recurso.
2.° Bajo la palabra Resultando &e transcribirán  literalm ente los de la sentencia ó auto recurridos, excepto aquellos que sean de manifiesta impertinencia.
3.° Se expresará el contenido d8 la parte dispositiva del mismo fallo.
4.° Los motivos de casación alegados por las respectivas partes.5.° El nombre del Magistrado ponente.
6.° En Oofisiderandos los fundamentos de derecho de la resolución.7.° El k ilo .
A rt. 901. Cuando la Sala estima infringida la ley por cualquiera de los motivos alegados, declarara haber lugar al 

recurso y casará y an u k rá  la resolución f-obre que verse, mandando devolver el depósito ai que lo hubiese constituido!Si estima que no ha habido infracción, declarará no haber 
lugar al recurso y condenará al recurrente en costas v a la pérdida del depósito coa destino á las atenciones determ inadas en el art. 890, ó á satisfacer la cantidad equivalente, si se hubiese defendido como pobre, para cuando mejore de fortuna.Se exceptúa al Ministerio fiscal de la imposición de costas.

(i) yéas© I* Gaceta de ayer.
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Art. 902. Si la Sala casa la resolución objeto del recurso, 
dictará á continuación, pero separadamente, la sentencia que 
proceda, aceptando los fundamentos de hecho y los de dere
cho de la resolución casada que no se refieran á los puntos 
que hayan sido objeto del recurso y la parte del fallo con éste 
compatible, reemplazando la parte casada con la que corres
ponda según las disposiciones legales en que se haya fundado
la casación. _

Art. 903. Cuando sea recurrente uno de los procesados, la 
nueva sentencia aprovechará á los demás en lo que les fuere 
favorable, siempre que se encuentren en la misma situación 
que el recurrente y les fueren aplicables los motivos alegados 
por los que se declare la casación de la sentencia. Nunca les 
perjudicará en lo que les fuere adverso.

Art. 904. Contra la sentencia de casación y la que se dicte 
en virtud de la misma, no se dará recurso alguno.

Art. 905. Las sentencias en que se declare haber ó no lu
gar al recurso de casación se publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en la Colección legislativa.

A rt. 906. Si las sentencias de que se trata en el articulo 
anterior recayesen en causas seguidas por cualquiera de los 
delitos contra la honestidad ó contra el honor, se publicaran 
suprimiendo los nombres propios de las personas, los de los 
lugares, y las circunstancias que puedan dar á conocer á los 
acusadores, á los acusados y á los Tribunales que hayan fa
llado el proceso.

Si por circunstancias especiales estimare la bala que la 
publicación de la sentencia á que se refiere el artículo ante
rior ofende á la decencia pública, podrá ordenar en la propia 
sentencia que no se publique aquélla.

Art. 907. El desistimiento del recurso podrá hacerse en 
cualquier estado del procedimiento, previa ratificación del in
teresado, ó presentando su Procurador poder especial para ello. 
Si las partes estuvieren citadas para la decisión del recurso, 
perderá el particular que desista la mitad del depósito, si lo 
hubiere constituido, y pagará las costas procesales que se hu
biesen ocasionado por su culpa.

A rt. 908. Las sentencias contra las cuales pueda interpo
nerse recurso de casación no se ejecutarán hasta que trans
curra el término señalado para prepararlo por infracción de 
ley ó interponerlo por quebrantamiento de forma.

Si en dicho término se preparare ó interpusiere el recurso, 
quedará en suspenso hasta su terminación la ejecución de la 
sentencia, á menos que ésta sea absolutoria, en cuyo caso, si 
$1 reo estuviere preso, será puesto en libertad.

Art. 909. Cuando el recurso hubiere sido preparado é in
terpuesto por uno de los procesados, podrá llevarse á efecto 
ia sentencia de?de luego en cuanto á los demás, sin perjuicio 
íe  lo dispuesto en el art. 903.

{Se continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DR GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

Hallándose vacante una plaza de Vigilante primero de Es
tablecimientos penales, y correspondiendo proveerla con arre
glo á lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886 en turno de mérito, esta Subsecretaría, en 
cumplimiento de lo prevenido por el art. 16 del expresado 
Real decreto, publica la presente convocatoria al concurso de 
mérito de que se trata, con el plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la inserción del presente anuncio en la Ga
c e t a  para la admisión de solicitudes y demas documentos 
mencionados en e'i párrafo tercero, art. 12, del repetido Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 17 de Diciembre de 1888.—E1 Subsecretario, Fer
mín Galbetón.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el recurso de queja promovido en este Centro por el No 
tario de esta Corte D. Francisco Tobar y Vitón contra el qu 
lo es de esa capital D. Antonio Vehils, con motivo de habe 
considerado este último que cierta escritura de poder era in 
suficiente al objeto que se pretendía por carecer de la cláusu 
la final de estar á derecho, del cual expediente resulta:

1.° Que en 5 de Abril del corriente año los Marqueses d 
Monistrol, Condes de bástago, otorgaron una escritura de po 
der á favor de su hijo el Marqués de Aguilar con las faculta 
des que en la misma se expresan:

2.° Que el apoderado Marqués de Aguilar, con elfin de ha 
cer uso de esta poder, compareció ante el Notario de esa capi 
tal D. Antonio Vehils, para otorgar una escritura de reden 
ción de censo, y este Notario calificó de insuficiente el poder 
porque la escritura del mismo no contenía la cláusula final de 
tenor siguiente: «y  á la estabilidad y firmeza de lo que en vir 
tud de este poder general ejecutase el mencionado Excmo. se 
ñor Marqués de Aguilar los Excelentísimos señores otorgan
tes, Marqueses de Monistrolse obligan coa arreglo á derecho»

3.° Que el Notario autorizante del referido poder D. Fran 
cisco Tobar y Vitón acudió en queja á esta Dirección, solici 
tando se declare que no hace falta la mencionada cláusula 
toda vez que, según la ley 20, tít. 12, Partida 5.a, las sentea 
cias de Tribunal Supremo de 25 de Febrero de 1865, 18 di 
Enero de 1866, 27 de Diciembre de 1873, 23 de Septiembre 
de 1874 y 31 de Marzo de 1875, el art. 1.617 del proyecto de 
Código civil de 1851 y la opinión común de los tratadistas, 
el mandante queda obligado por cuanto realice y practique 
el mandatario no extralimitándose en sus facultades; que 
por tanto, dicha cláusula es supsrflua é innecesaria; que nc 
hace más que repetir y parafrasear lo que es desde luego incon
cuso por la ley, la jurisprudencia y la doctrina de los tratadis
tas, y que además debe suprimirse, porque el esmero con qu« 
han de redactarse los documentos públicos no permite que 
en ellos se consignen cláusulas inútiles y de mera rutina:

4.a Que el Notario Vehils, evacuando la vista que le f ue 
conferida, sostuvo su calificación, fundado en que la ley 14, 
título 5.°, Partida 3.a, al precisar la manera como deben ha
cerse las cartas de personería y las circunstancias que deban 
nombrarse en las mismas, ordena que cuando fuesen fechas 
por mano de Escribano público, deben decir «en fin de la car
ta que estará por cuanto ficiere y razonare el personero en 
aquel pley to. E qu8 obliga á sí é á todos sus bienes para com- 
plir todo lo que fuese jubgado contra él en aquel pleito» la 
cual ley, añade, no ha cuido en desuso, puesto que se viene 
observando constantemente en la práctica:

5.° Que oído el parecer de esa Junta directiva fue de opi
nión que es improcedente la calificación del Notario recurrido, 
porque la ley que éste cita sólo tiene aplicación á los poderes 
para pleitos, conforme aparece de los testimonios en que se 
halla redactado, y porque en ninguno de los formularios de 
escriturase consigna la mencionada cláusula, ni se acostum
bra á consignar más que en los poderes para pleitos:

Vistas las disposiciones legales que se citan:
Considerando que las palabras judgado, judgador, pleyto, 

demandar y responder que contiene ia ley, 14, tít. 15, Parti
da 3.a, invocada por el Notario recurrido, y á mayor abunda
miento la circunstancia de que al ingreso de dicho título para 
explicar los motivos del mismo se dice: «E porque las más 
vegadas el demandador, ó el demandado, non pueden ó non 
quieren venir por sí mismos á seguir sus pleitos ante los Juz
gadores por algún embargo ó enojo que recelan de recibir ende 
ha menester que pongan otros en sus lugares por sus perso
naros que les ayuden é los sigan. E por esto queremos fablar 
en este título de ellos», prueban que la ex presada ley se refiere 
únicamente á las cartas de personería para pleitos, por lo cual 
carece de aplicación en el presente caso:

Considerando que uno de los naturales, necesarios y le g í
timos efectos del contrato de mandato es el de que el man
íante quede obligado á estar y pasar por lo que el mandata
rio practique, con arreglo á las facultades que le fueron con
feridas:

Considerando que siendo esta obligación una consecuen

cia legítima, natural y  necesaria del contrato, no es menester 
para que subsista que se exprese señaladamente en la escri
tura de poder, puesto que aun sin expresarla de este modo, 
subsistiría igualmente;

Esta Dirección general ha acordado, conforme con el pa
recer de esa Junta directiva que la falta de la cláusula preten
dida por el Notario de esa capital D. Antonio Vehils no consti
tuye defecto alguno en la escritura de poder otorgada ea 5 de 
Abril del presente año ante el Notario de esta Corte. D. Fran
cisco Tobar y Vitón por les Marqueses de Monistrol, Condes 
de Bástago, á favor de su hijo el Marqués de Aguilar.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años.=Madrid 15 de Noviembre de 
1888.=E1 Director general, Emilio Navarro.=Sr. Decano del 
Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Impuestos.

El día 31 del corriente mes se retirarán de la circulación 
los efectos timbrados que llevan designado año, ó sean los s i
guientes:

Papel timbrado.
Idem de oficio para Tribunales.
Idem de id. para la venta pública.
Pagarés de bienes nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Timbres móviles de las doce clases.
Idem especiales móviles de 10, 25 y 50 céntimos.
Los que en dicho día resalten sobrantes á las Corporacio

nes ó particulares, excepto el papel de oficio para Tribunales 
oficinas y Corporaciones á quienes se concede gratis, pedrán 
ser canjeados durante todo el mes de Enero próximo en las 
expendedurías que oportunamente designen los Administra
dores de Impuestos y Propiedades de las respectivas pro
vincias.

Como los efectos timbrados que se retiran de la circulación 
son de igual clase y precio que los que deben ponerse á la 
venta, los canjes que tengan lugar se llevarán á cabo con 
efectos de la misma clase que los que ge presenten, sin que en 
ningún caso puedan verificarse por otros de distinto precio.

Be exigirá en provincias como requisito indispensable la 
presentación de la cédula personal, cuyo número, clase y pun
to de expendición se hará constar á la derecha del sello, si se 
trata de papel ó documento timbrado y con la firma del inte
resado; al lado izquierdo se estampará el sello de la expende
duría que cambie, y en su defecto, firmará y rubricará el en
cargado de ésta.

 ̂Los timbres sueltos se cambiarán en igual forma y coa 
idénticos requisitos, firmando los interesados en la parte in
ferior ó al dorso del pliego ó pliegos de papel en que por cla
ses ó precios deben presentarse pegados ios timbres.

Los pliegos enteros de timbres que contengan la numera
ción, se cambiarán en idéntica forma, pero firmando al dorso 
los interesados.

Si del reconocimiento que en su día ha de verificar la Fá
brica del ramo resultase ilegítimo alguno de los efectos, se 
exigirá su importe al que los hubiese presentado, sin perjui
cio de someterle á la acción de los Tribunales de justicia.

Quedan exceptuados de las formalidades que se mencio
nan en las disposiciones anteriores los efectos que se presen
ten en Madrid. Estos se canjearán en la Tercena establecida 
en el local que ocupan las oficinas de Hacienda, todos los días 
no festivos del mes de Enero, desde las diez de la mañana á 
las tres da la tarde, previo reconocimiento por el grabador que 
al efecto se designará.

El plazo que se fija para el canje es improrrogable, por 
cuya razón no se admitirá al cambio después del 31 de Enero 
próximo efecto alguno de los que caducan.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Diciembre de 1888.=E1 Director general, Ra* 

món Crós.

M IN ISTERIO  D E LA  G O BERN ACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D  

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, elasiñeadas por sexo, edad, estado y eníermedades, reriñeadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Diciembre.
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1Varón. . .  
Idem.... 
Idem....

2 Soltero... Difteria.................. Claudio Coello.................. » 27 Varón . . . 11 m.
Q

Soltero... 
Idem . . .

A nATvlmitt Carretera de Extremadura 
Palafox.............................
Í!h n rrn /*«

10 m. 
£37

Idem . . . . Idem ......... ........... Esperanza...................... . > 28
29

Idem ,. . .  
Id em .. . .

i?4*. »«
3 Casado .. Pneumonía............. Alonso Cano...................

O
60 Casado...

Iaein.
Congest. pulmonal. 
Difteria .........
Idem..............
Colapso........ .
Sarampión........
Hidrocéfalo...........M a v¡ i n o°i tí a

>

4
5
6 
7¡ 
8 
9

Idem . . . .  
Idem 
Idem. 
Id em . . . .  
Id^m .. . .  
Id em .. . .

'60 
28 
5 m. 
4
3 m. 
7 m.

V iu d o ... 
Casado.. 
Soltero.. 
Idem .. o. 
Idem .... 
Idem ....

Anemia...........
Tuberculosis..........
Pneumonía............
Crup.........
Derrame seroso.... 
Meningitis.. .......

Hospital provincial......
Idem.................................
Encomienda.............
Luna............. .
Primavera ................
Aguila....................

»
»
»

»
>

30
31
32
33
34
35

Hembra.. 
Id em .. . .  
Id em ., . .  
Id em .. . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .

3
3 

44
2
7 m.
4

Soltera... 
Id em .. . .  
V iuda.... 
Soltera. .
Idem___
Idem .. . .  
Idem . . . .  
Id em ., . .  
Idem.. . . .  
Idem . . .
Idem___
Idem .. . .  
Idfim . . . .  
Idem___

yj ii ui r ulcu
Bravo M urillo...................
Huertas.............................
Hartzenbuch....................
San Bernardo...........
Solares............... . . . . . . .
h ATM nn 4a

»
»
>

»

10
11
12
13
14
15
16 
17

Idem . . . .  
ídem . . . .  
Idem .. . .  
Id em ., , .  
Id em .. . .  
Id em .... 
Id em .... 
Id em .. . .  
Id em .... 
Idem .. . .  
Id em .. . .  
Id em .. . .

6
25 d.
7 m.
8 m. 
1

Idem .. . .
Idem .. . .  
Idem .. . .  
íd em .. . ,  
Idem .. . .

Idem.......................
Bronquitis..............
Idem.......................
Idem.......................
Id em .....................

Duque de A lb a .. . . . . . . .
Sierpe.....................
Juan de Mena...................
Rtmda de Segovia...........
Travesía San Sorenzo.. . .

»
»
»
i»

36
37
38
39
40

Idem .... 
Idem .... 
Idem . . . .  
Id em .... 
ídem .... 
Id em .. . .  
Id em ,. •. 
Idem 
Idem ...,
Idem---
Idem .. . . 
Idem .. . .

8 m. 
1

10 m. 
4
p

Bronquitis..............
Idem . . . . . . . . . . . .
Sarampión.. . . . . . .
Anemia..................
Enterocolitis.........
Bronquitis.............
Id em .. . . . . . . . . . . .
Idem ........... ..........

r omenxo................ ..........
Plaza Dos de Mayo...........
L u go ................... ............
F e ijoo ..........................
Fuenoarral........................
Cuesta de Areneros.........
Am paro.. . . . . . . . . . . . . . . .
Cisneros.. . .  . . .  ...........
Lavapiés...........................

»

»
»

9 ÜL 
11 na. 
1 
1 
2

lOffi.
42

Id em .. . .  
Idem .. 
Idem . . . .  
Idem 
Idem. . . .  
Id em .. . .  
Casado...

Sarampión........... .
Idem ......................
A trepsia,.......

Ancora.............................
Méndez A lvaro.................
Huertas.......................
rP A-j Eli | pf A

»
»
»

41
42
43
44
45
46
47

22 d.
2 m. 
9m. 
9 d.

22
3 

66

>
%

18
19
20 
21

Herpetismo. . . »  . . .
Pulmonía......
Bronquitis. . . . . . . .
Suicidio..................

IflUU'BlBé * • • • . • • • » * • « • •
Abada.................. ...........
Carnero ...........................

TV » i 1 , „ 1

»

»
Judicial. 
Idem.

>

Id em .. . .  
Idem. . . .  
ídem . . . .  
Viuda

Síñlis..............
Endocarditis..........
Meningitis.............
Lesión cardiaca___

Inclusa..............................
Id em .........................
Cuesta de Santo Domingo. 
Lope de V ega ......... . P

22
23
24
25!

Idem . . . .
Idem ,. . .  
Idem ..... 
Idem. . . .

64 
39 
62 
6 m.

V iudo... 
Soltero.. 
Casado. . 
Soltero, .

Fracturas...............
Insuficiencia mitral
Hidropesía........... .
Bronquitis.............
Tuberculosis.. . . . .

Hospital provincial.........
Idem ..................................
Tn Kl’tl A í» A

48
49
50
51

Idem .. . .  
Idem . . . .

8 Soltera. . Meningitis.. . . . . . .
Deg.a del corazón..

Atocha......... ...............
Felina V . .....................

>

Judicial.

Colegiata..........................
W Idem . . . .  

Id em .. . .
¿ o

Feto.
Casada. . Tuberculosis......... Jardines............................

26 Idem ____ 18 Idem ----- Pez..................................... » 52 Idem___ Idem . T ,11 P*h «í visa
í

i^UvLiuIIcl* »•»*•#«••&•••** »

T o ta l do inhum aciones: 50 y  2 fetos, V a ron es  29 ; hem bras 23.-—D e d ifte r ia  2 n iños y  2 n iñas; to ta l, 4L
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u lt u r a ,  I n d u s t r i a  y  C om ercio.
E st a d o  del precio medio que han tenido los artículos de consumo que d continuación se expresan durante el mes de Agosto de este año*

GRANOS

CALDOS CARNES P A J A

PROVINCIAS TRIGO CEBADA CENTENO MAIZ GARBANZOS ARROZ ACEITE T i l AGUARDIENTE CARNERO TACA TOCINO DE TRIGO DE CEBADA
H EC T O LIT R O H EC T O LIT R O H EC TO LITRO H E C TO LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO L IT R O L IT R O LIT R O KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAM O KILOGRAMO KILOGRAMO

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. ;Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. ]Ptas. Cénts. Ptas. Cents. !Ptas. Cénts. !Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts

A lava........................................ 17‘90 8*55 » 13*24 1*04 0*62 1‘06 0*47 0*76 1*16 0*94 1*86 0*07 0*02Albacete................................... 20‘25 9*93 13*07 13*11 0*84 0*50 0‘90 0*17 0*58 1*05 » 1*76 0*05 0*04Alicante................................... 22*81 10*60 » 15*56 0*65 0*50 1‘05 0*33 0*94 1*05 1*81 1*87 0*06 0*05Almería................................... 21*71 10*63 14*93 12*66 0*42 0*50 0‘87 0*40 0*89 1*20 1*55 2*01 0*06 0*06Avila................................... 19*60 10*66 10*27 » 0*68 0*55 1‘03 0*34 1*07 0‘95 1*03 1*84 0*05 0*05Badajoz., . i ............................. 18*30 8*71 12*69 » 0*43 0*60 0‘79 0*35 0*77 1*04 1*51 1*94 0*04 0*04B*ree!ona................................. 24*05 10*49 13*64 14*42 0*43 0*57 1‘13 0‘25 0*84 1*57 1*47 1*84 0*08 0*07Burgos...................................... 16*12 9*09 9*63 » 0*83 0*58 1‘01 0‘29 0*66 ro8 1*17 1*52 0*04 0*03Cáceres..................................... 17*20 9*61 11*82 14*40 0*55 0*61 0‘97 0‘41 0*78 0*81 1*26 1*69 0*06 0*04Cádiz......................................... 20*53 11*60 » 19*22 0*72 0*56 1‘05 0‘77 1*41 1*18 1*37 2*09 0*07 0*04Castellón de la Plana........... 20*73 11*06 14*50 11*94 0*54 0*46 1‘05 0‘20 0*54 1*51 reo 1*81 0*06 0*06Ciudad R ea l........................... 20*95 8*66 12*46 » 0*71 0*52 0‘86 0*18 0*65 1*06 2*25 2*01 0*06 0*06Córdoba................................... 17‘58 8*44 9*46 17*12 0*39 0*54 0‘74 0‘46 0*60 0*94 1*11 1*73 0*04 0*03Coruña............................... .. 22*47 14*75 14*95 15*85 0*97 0*51 1‘13 0‘57 0*78 1*46 1*12 1*87 0*10 0*08Cuenca................................. 19*03 8*92 12*34 » 0*89 0*50 0‘91 0*14 0*56 ro9 » 2*62 0*05 0*04Gerona...................................... 18*35 11*45 13 13*48 0*79 0*58 1‘09 0‘39 0*96 1*50 1*45 1*57 0*06 0*07Granada................... .............. 19*87 10*79 14*98 14*36 0*43 0*44 0‘81 0‘29 0*82 ro9 1*61 1*68 0*04 0*04Guadalajara.*......................... 1710 9*62 10*71 » 0*66 0*57 0‘91 0*17 0*64 1*13 1*75 2*09 0*04 0*04Guipúzcoa............................... 22*52 13*13 » 15*39 1*05 0*65 1‘14 0‘54 1*21 : 2 1*29 1*45 0*06 »H uelva..................................... 21*53 12*01 17 16 0*45 0*48 0‘86 0‘27 1*38 1*23 1*40 1*55 0*06 0*05Huesca...................................... 18*13 9*95 10*72 11*65 1*43 0*67 0‘96 0*31 0*64 1*48 1*26 1*82 0*06 0*04Jaén................ ........................... 18*15 9*52 14*61 15*50 0*48 0*46 0‘77 0‘32 0*88 (195 1*40 1*70 0*05 0*04León.......................................... 17*15 9*65 11*31 » 0*60 0*58 1‘15 0‘33 0*83 0*96 0*95 1*94 0*05 0*04Lérida....................................... 20*46 10*69 14*11 14*90 0*97 0*73 1‘13 0‘27 0*79 1*51 1*32 1*78 0*07 0*07Logroño.................................... 15*94 8*86 10*72 12*44 0l92 0*63 0‘88 0‘23 0*85 1*28 1*19 1*55 0*04 0*03Lugo....................................... . 20*78 13*78 14*94 15*08 0*89 0*61 1‘22 0‘52 0*91 0*73 0*92 1*50 0*08 0*07Madrid...................................... 19*26 11*40 13*17 * 0*73 0*57 1‘03 0‘74 0*94 1*17 1*15 1*60 0*04 0*04Málaga...................................... 21*09 11*69 » 17*09 0*48 0*49 0‘87 0‘44 1*10 1*17 1*54 1*70 0*06 0*05Murcia......... ............................ 19*44 8*14 9*71 11*78 0*79 0*49 0‘96 0‘36 0*84 1*25 1*70 1*54 0*04 0*04
Navarra.................................... 17*10 9*78 7*55 13*79 0*97 0*60 1‘15 0‘27 0*80 1*72 1*53 1*90 0*06 »
Orense...................................... 17*51 10*66 11*05 12*90 0*80 0*65 1‘20 0‘32 0*80 0*59 0*75 1*34 0*08 0*05Oviedo...................................... 22*31 14*58 15*63 14*90 1*09 0*63 1‘27 1*07 1*19 1*12 1*09 2*01 0*10 0*10
Falencia ........................ 16*86 9*40 10*88 » 0*79 0*53 1‘12 0‘28 0*78 0*84 1*02 1*86 [ 0*04 0*03
Pontevedra............................. 23*55 14*14 15*19 14*06 0*93 0*64 0‘99 0‘37 0*85 0*61 0*82 1*49 0*12 0*09
Salamanca............................... 14*59 7*53 8*26 » 0*56 0*51 ro6 0‘31 0*88 0*82 0*97 1*69 ! 0*04 0*04
Santander. . . . ....................... 20*23 12*95 14*41 15*68 0*92 0*60 1‘06 0‘52 0*81 1*03 1 2*02 0*10 0*07
Segovia..................................... 16*89 8*69 9*11 » 0*82 0*63 ros 0‘30 1*02 1*02 1*14 1*56 0*04 0*04
Sevilla................................... 19*50 9*16 » 16*58 0*48 0*53 0‘79 0‘44 1*08 1*21 1*22 1*86 0*03 0*03
Soria.......................................... 17*65 10*70 10*65 » 0*87 0*55 T22 0‘28 0*90 1*32 1*17 1*87 0*06 0*06
Tarragona..................... .......... 21*12 10*28 11*89 14*42 0*66 0*62 1‘05 0‘21 0*60 1*80 1*61 1*90 0̂ 07 0*07
Teruel....................................... 19*27 10*59 11*50 12*11 1*07 0*56 1‘02 0‘24 0*61 1*54 » 1*65 0*03 0*03
Toledo....................................... 19*36 9*42 12*42 » 0*66 0*58 0‘88 0‘26 0*75 1*03 1*50 1*96 0*05 0*05
Valencia.................................. 20*54 11*25 15*15 13*33 0*90 0*47 1‘05 0‘18 0*69 1*57 1*53 1*63 0*06 0*06
Valladolid......... . . .. 17*17 9*89 9*89 » 0*82 0*51 1*05 0*23 0*71 0‘88 0*98 1*74 0*05 0*04
Vizcaya..................................... 23*16 13*71 15*20 16*24 1*05 0*68 1‘34 0*61 1*25 1*35 1*19 1*57 0*08 0*10
Zamora.................................... 16*80 9*34 11*09 » 0*63 0*62 1‘06 0*24 0*70 0*84 0*84 1*64 0*05 0*04
Zaragoza.................................. 16*90 8*69 12*19 9*80 1*03 0*59 0‘99 0*20 0*70 1*53 1*12 1*84 0*04 0*04
Iglas Baleares......................... 18*98 9*20 » 16*18 0*76 0*50 1*15 0*29 0*71 1*27 1*25 1*44 0*05 0*06

Precio medio ea tóda España.. . . j 19*34 10*47 12*36 14*40 0*76 0*56 ro2 0*35 0*84 1*18 1*29 1*77 0*06 0*05

HECTOLITRO.
Ptas. Cénts. LOCALIDAD PROVINCIA

( P rp eío  máximo..................... 30*09 Cae gas de Onís.................... Oviedo.
IR IG K )«............. i Tdern m ín im o ................... • • .  • 11*20 Ginzo de Limia.................... Orease.
r* 1 Precio máximo............... 21 Yillalba. . . . . . . . . . . . . . . . . Lugo.Ciudad Real.C e b a d a ................j Id e m  mi'n im o ................................ 5*65 Villanueva de los Infantes.

dntftid 28  de Noviembre de 1 8 8 8 .r s E l  Director general! nterino* Diego Arias de Miranda.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviembre actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo mes de E nero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Cuesta del Espiso á Málaga, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto es de 27.497 pesetas y 30 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el día 21 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Mtedrid 30 de Noviembre de 1888 .= El Director general, Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino de   según cédula personal núxn. . . . . .enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de úl

timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......
(Aquí 1a. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda, propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) 1178—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem* bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Jaén á Córdoba, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto es de 13.371 pesetas y 62 céntimos.La subasta se celebrará en los términos preVenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 21 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, i en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, yla cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas

en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Noviembre de 1888.—El Director general, Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm   -enterado del anuncio publicado con fech a .. . . ,  d e .. . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Jaén é, Córdoba, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la santidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no*se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propenente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1179 —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 ds Noviembre acrual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del prójimo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para cooservación ea 1888 a 89 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto es do 15.485 pesetas y 31 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que
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ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 21 de Enero próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en:metálico, ó emefectos dé la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por. las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
hsber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se orocederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1888.—El Director general, 
Arias *de Múan 4a.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  , según cédula personal n úm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha d e ..* . ,  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
cm 1 óü en 1888 é 89 de la carretera de Madrid á Cádiz, 
7 nc a Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1180—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviem
bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 2o del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Córdoba al ferrocarril de Ciudad 
Real á Badajoz, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto es de 
28.331 pesetas y 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
parac conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se* admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 21 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se'procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1888.=El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm . ------,

enterado del anuncio publicado con fecha de..,., último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con' 
servación en 1: 88 á 89 de la carretera de Córdoba'al ferro
carril de. Ciudad Real á Badi joz, provincia de Córdoba, se 
compromete á tomar & su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y uanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente.) 1181—S

N egociado de Industria y  R egistro  de la propiedad 
Industial y Comercial.

Relación de las patentes de inunción y certificados de adición 
expedidos, de los cuales se ha tomo do razón en los meses de Ju
lio, Agosto y Septiembre de 1888 (1).
8X95.—Mr. Andrew Noble, patente de invención por cinco 

años por mejoras en cureñas. Expedida en 13 de Julio 
de 1888.

8.096.— Mr. Charles Telliar, patente de inv.-nción por vein
te años por mejoras en Jos aparatos para la producción del frió 
por medio de ios calores perdidos. Expedida en 13 de Julio 
de 1888.

8.099— D. Antonio de Caula y Con cijo, patente de .inven
ción por veinte años por un sistema de señales producido por 
irnos apare tu* de *u propia ii. vención, y cuyo fin es establecer 
las comunícacicees de los buques entre sí y la tierra. Expedi
da en 13 de Julio de 1888.

8.101.—Mr. Gecuge Hamilton WrighL patente de inven
ción por veinte años en aparates electrices para señales de 
ferrocarriles. Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.102.—Mr. Hugo WhJter,’ patente de invención por veinte 
años por mejoras pb. pilas ó baterías galvánicas. Expedido en 
13 de Julio de 1888.

8.107.—The Nordenfelt Guos efc Ammunition 0 . 0 Limi
ted, patente de invección por veinte años por mejoras en me- 
cardemos de recámara para cañones. Excedida en 13 de Julio 
de 1888.

8.108.—Mr. John Heury Bregón t, patente de invención por 
diez años por .mejoras en el procedimiento de fabricación de 
piedra artificial. Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.112. — D. Emilio Pagán, patente de invención por diez 
años por un cable-áncora Pagán. Expedida en 13 de Julio 
de 1888.

(1) V éa se  la  G a c e t a  d e ■ a y e r  *

8.114.—D. Alejandro Zaragoza, patente de invención por 
veinte años por un molino harinero doméstico movido á mano. 
Expedida en 20 de Agosto de 1888.

8.120.— D. Juan Marín Piedra y D. Vicente Buj&lance Be- 
nítez, patente de invención por veinte años por un globo as- 
Cf'Lde. te y dirección segura por los espacios aéreos. Expedi
da en 20 de Ago to de 1888.

8.124.— Mr. Rubert South worth Laurence, patente de in 
vención por cinco años por mejoras en granadas ó proyectiles 
que contiene n explosivos fuertes, tales como dinamita, etc. 
Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.125.— Mr. David Mefford Mefford, patente de invención 
por veinte éños por mejoras en el procedimiento para descar
gar proyectiles. Expedid» en 13 de Julio de 1888.

8.129.—Mr. Arthnr William Rammage, patente de inven
ción por diez ¿ños por mejoras en el procedimiento de cons
trucción de-suelos y cubiertas para obras de puentes y cons
trucción de edificios.'Expedida- en 13 de Julio de 1888.

8 132—Mr. OLvier Proust, patente de invención por vein
te años por lámparas y mecheros para esencia mineral, apli 
cables al alumbrado de los carruajes, habitaciones, etc., etc. 
Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.134.— The Ntw Portable Ekctric Lampaud Bover Syndi- 
cate Company Limited, Mr David Urguhart y Benjamín Ni- 
chílson, patente de invención por veinte años por mejoras en 
las pilas y las lámparas eléctricas, aplicables al uso de los mi
neros y á otros fines análogos. Expedida en 26 de Julio 
de 1888.

8.135.—Mr. William Danton Sandwell, patente de inven
ción por veinte años por mejoras en el empleo de baterías 

■ eléctricas'para el arrastre de coches de tranvía y para otros 
fines. Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.138.—Mr. Eugene R&vasse, patente de invención por diez 
años por una máquina Raguer, de presión general y automá
tica. Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.140.—D. Friederiéh Emil Kocthe, patente de invención 
por veinte anos por un aparato para la ventilación por aire 
húmedo. Expedida en 20 de Agosto de 1888.

8.146.—Mr. John Parker, patente de invención por veinte 
años por mejoras en el procedimiento para picar ó desmenu
zar la caña de azúcar antes de someterla á la acción de los ro
dillos del'trapithe. Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.147.—Los Sres. Edward Davks y James Metcalfe, paten
te de invención por veinte años por mejoras en inyectores ó 
aparatos para suministrar vapóralas calderas ó̂  generadores 
para elevar é inyectar líquidos para otras aplicaciones. Expe
dida en 13 de Julio de 1888.

8.153.—D Gershsrd Burfcscheidt,.patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para fabricar tejidos, dobles 
afelpados ó de pelo. Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.154.— D. Ramón Pons, patente de invención por veinte 
años por calzado de suela de madera perfeccionado. Expedida 
en 13 de Julio de 1888.

8.155.—D. Ignacio Vidal,-patente de invención por veinte 
años por el resultado industrial nuevo tejido de algodón de 
colores llamado Céfiro novedad. Expedida en 13 de Julio 
de 1888.

8.158.—Mr. William Danton Sandwell, patente de inven
ción por veinte &ños por mejoras en el procedimiento para 
aplicar motores eléctricos á la impulsión de los vehículos de 
ferrocarriles y á otros usos. Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.161.—D. Isidoro Tevar y Pérez, patente de invención por 
veinte fcños por una Hidro ascensor» automática continua. 
Expedida en 13 de Julio de 1888.

8.163.—Sr. Conde de Dienheím Brochochí, patente de in
vención por diez años por un puente desmontable y portátil. 
Expedida en 13 de Julio de 1888.

{Se continuará.)

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
La Justa de Profesores de esta Escuela, después de exami

nar la Memoria que tiene por lema Nehil admirari, presentada 
en el concurso de premios por cuanta del legado Gómez Par
do, cuyo programa se publicó en.la G a c e t a  de 27 de Julio de 
1887, ha acordado en sesión del 19 del actual no considerarla 
digna de recompensa alguna.

En su consecuencia, y con arreglo á las disposiciones que 
el mencionado programa marca en su art. 8 .° el día 31 del 
presente mes, á las dos de }a tarde, celebrará la citada Junta 
de Profesores en el local de la Escuela (Génova, 6), sesión pú
blica, en la que se procederé, á quemar el sobre cerrado, que 
contiene el nombre del autor de dicha Memoria.

Madrid 20 de Diciembre de 1888.—YA Director, Luis de la 
Escosura. X  — 923

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia  de Santander.

Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas en 19 de Noviembre último, he acordado 
señalar el día 19 de Enero próximo, y hora de las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de material destinados á la conservación de las carreteras del 
Estado que se expresan en la notu que sigue á este anuncio, 
en el servicio correspondiente al presente año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despacho del Jefe 
de la lección  de Fomento de este Gobierno de provincia, en 
laque estarán de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultati
vas y particulares que han de regir en las contratas.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera, toda vez que los acopios para conservación de 
cada una deberán rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.a, arregladas al modelo que se inserta á 
continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición.

Este depósito deberá hacerse en dinero ó en acciones de 
caminos, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
consignado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente 
entre sus autores, abierta en los términos que cítala instruc
ción; fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las

demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 
10 pesetas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta de 
los rematantes, según las Reales órdenes de 20 de Septiembre 
y .26 de Octubre de 1875.

Santander 14 de Diciembre de 1888.=E1 Gobernador, Ra
fael Hartos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm #

expedida., . . .  (aquí la fecha), enterado del anuncio publicado 
con fecha 14 de Diciembre último, y  de las condiciones y  re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales destinados á la conservación de 
la carretera d e .. . . . ,  se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; ad virtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la queso 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que se hace referencia.

Cabezón de la Sal á Reinosa; presupuesto, 7.026 67 pe
setas.

Reinosa á las Cabañas de Yirtus; presupuesto, 6.728*54 
pesetas.

Solares á Bilbao; presupuesto, 6,501‘50 pesetas.
Yalmafceda á Castro Urdíales; presupuesto, 6.499*34 pe

setas.
Estación de Torrelavega á la Cabada; presupuesto, 6.205 40 

pesetas.
Puente de San Miguel á San Yicente de la Barquera; pre

supuesto, 2.269*41 pesetas.
Bárcena á Santoña; presupuesto, 2.298‘57 pesetas.
Los Corrales á Puente Yiesgo; presupuesto, 1.557‘14 pe

setas.
Convento del Soto á Selaya; presupuesto, 3.976*37 pesetas.
Parbayón á San Salvador; presupuesto, 956‘34 pesetas.
Solares á Puente de Pámanes; presupuesto, 458*16 pesetas.

1172—S

Adm inistración d el Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Lúm. 186 Severiana Castillo.—Yaldemoro.
187 Eugenia Sangar.—Sotillo.
188 Juan Alvarez.— Alcázar.
189 Josefa Torres.—YiQaviciosa.
190 Eudosia Guerra.—Zaragoza.
191 María Tagle.— San tí llana del Mar.
192 Angeles Poknco.— Yalladoiid.
193 Eustaquio Mu ñaña.—Segovia.
194 Ignacio Albertos.—Puigcerdá.
195 Mariano Laviña.—Sena.
196 Romana González.—Burgos.
197 Saturnino Labore!.—Tetuán.
198 Victoriano Aguado.—Idem.
199 José Rivalta.-—Yallecas.

Madrid 20 de Diciembre de 1888,^EI Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Central d e  T elégrafos.
DÍA 20

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Sstación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Lorca...................

Central.

Sastre.—Puerta Sol, 9, principal.
Luis Romea.— San Martín, 49.
Valentín Cediel.—Silva, 3, almacén vinos. 
Julio López.— Espoz y Miña, 2, primero. 
Barretto.—Sin señas.
Tama?*.— 3, Yillades.
Romea Don.—Espíritu, 20.
D. Emilio Grades Gutiel.—Ministerio Fo

mento.
Rufo Calvo.— Hileras, 11, principal. 
Marqués Casarequeno.—Linares, 11.
Adela.—Ceruuda, 10, primero.
Guillermo Pizarro.—Montera, 18, principal* 
Vid&l.—Montera, 20.
Juan Coll Bruselt.— Sin señas.
Felipe Rodas.'—Mayor, 72.
Benard Ghige.—Alcalá, 36.

Noroeste.

Luis Ribó.—San Bernardino, 10, tercero. 

Sur.

Félix Alv&rez.—Lope de Yega, 4, izquierda.

Yigo.....................
Arganda..............
Yalencia..............
M&rseille..............
Burgete...............
Cal nariz..............
Novelda. . . . . . . .

Belvís Jara..........
Toffedo..................
Teruel..................
Coria....................
Córdoba...............
Marseille... . . . . .
Alcantarilla........
P arís..................

L u g o .. . . . . . . . . .

Logroño..............

Madrid 20 de Diciembie de L M L ^ P ore l Jefe del Centro, 
Juan Manuel Soriano.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de Sevilla

Desde hace un largo período de tiempo existen en la Depo
sitaría municipal k s  libretas de cinco dotes de á 1.500 reales 
cada uno, que concedió id Ayuntamiento á Candelaria Gonzá
lez, Rosario Lsgrava, María de la Salud Martínez Benítez, 
María Costa y Misa y María Pastora Carrión y Cabello, que 
nacieron el día 20 do Diciembre de 1851, en que tuvo lugar 
el natalicio de la entonces Princesa de Asturias, y otros cinco 
de 1.000 reales á Trinidad Ruiz, Adelaida Prieto, María López 
Moro, Amparo Gutiérrez Ri&za y Rosario Iglesias Espina, las 
dos primeras acogidas en el Hospicio provincial y las tres úl
timas en el Asilo de San Fernando, cuya gracia se otorgó pa
ra solemnizar el aniversario del alzamiento nacional de 1854.

Lo que s-e anuncia á fin de que las Interesadas se presenten 
á reclamar sus dotes en el término de treinta días, c o n t a d o r  
d*sde la  inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

* Sevilla 17 de Diciembre de 1888.—Galindo. 2186—M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
Se hallan vacantes las plazas de Médico forense dedos Ju z 

gados de instrucción de Avila, Madridejos y Piedráhifa, las 
cuales han de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1862 y orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del Ilmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiéndolos- aspirantes á dichas plazas pre
sen to  sus solicitudes en la forma y acompañadas de los docu
mentos que previene el art. 32 del citado Real decreto en los 
expresados Juzgados de Avila, Madrid-jos y Piedrahita, den
tro del plazo de quince días, á cto-to desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 17 de Diciembre de 1888.—Antonio Donderis.
J —7891

GRANADA
D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de la cri

minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.
Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc

ción del distrito del Campillo seguida contra Juan Trujillo 
Jiménez y otro sobre estafa, se ha señalado para la celebra* 
ción del juicio oral el día 25 de Enero próximo, á las doce de 
gu mañana, en cuyo acto debe declarar como testigo Gregorio 
Rodríguez Re quena, Miguel Adame Aparicio, Francisco To
rres Marín y José Enciao Torregrosa, cuyo actual paradero se 
ignora, por lo que ha de verificarse la citación por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d rtd , á f ia  de que llegando á conocimiento 
de los mismos puedan comparecer ante esta Audiencia el re- 
ferido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico expido y firmo la 
presente en Granada á 15 de Diciembre de 1888.=José Cotta 
y Serna. J—8018

D. José Cotta j  Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que en causa que procedente del Juzgado de ins
trucción del Campillo contra Antonio Cortés Fernández so 
bre estafa, se ha señalado por la Sala para la celebración del 
juicio oral el día 22 de Enero próximo, á las doce de su maña
na, en cuyo acto deba declarar como testigo Manuel Martínez 
García, cuyo actual paradero se ignora, por lo que ha de veri- 
ricarse la citación por medio de la Ga c e t a  d e  M a d r id ,  á f in  
de que llegando á conocimiento del mismo pueda comparecer 
ante esta Audiencia el referido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico expido y firmo la 
presente en Granada á 15 de Diciembre de 1888.=José Cotta 
y Serna. J—8019

Audiencias de lo criminal.
LINARES

D. Antonio Rodríguez Martin, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria, ordenada por este 
Tribunal, se hace saber á todas las Autoridades de la Nación 
é individuos de la policía judicial, den las órdenes oportunas 
para que se proceda á la busca y captura de Antonio Rodrí
guez Romero, natural de Totana, vecino que ha sido de Vil 
ches, soltero, del campo, de cuarenta y seis años de edad, 
hijo de Antonio y de Rosalía; es de estatura regular, peló y 
cejas negros, ojos melados, nariz regular, barba afeitada, y 
cara regular; el que si fuese habido será conducido y con las 
seguridades convenientes á la cárcel de ests partido á disposí- 
ción de este Tribunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de quince días, comparezca en este Tribu
nal á proveerse del Abogado y Procurador que lo defienda y 
represente en la causa que se le sigue por juegos prohibidos, 
procedente del Juzgado de las Carolinas; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio 
á que hubiere lugar.

D toa en Linares á 27 de Noviembre de 1888.=Antonio Ro
dríguez. _ J —7713

LOGROÑO
D. Florentino Velasco y Zárate, Presidente accidental de 

la Sección primera de k  Audiencia de lo criminal de Lo 
greña.

Por el presente edicto se cita y llama á Mariano Sanz de 
Gracia, natural de Zaragoza, de veinticinco años de edad, do
miciliado que ha estado en esta ciudad y cuyo actual parade 
ro se ignora, para que dentro del término de veinte días se 
presente en esta Audiencia, pues arí se ha acordado en causa 
criminal seguida contra el mismo y otro por lesiones mutuas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del referido 
Mariano Sanz de Gracia, remitiéndolo, caso de ser habido, á 
la cárcel de esta ciudad.

Dado en Logroño á 11 de Diciembre de 1888.=Florentino 
Velasco. =E1 Secretario, Licenciado Simeón Yerro.

J—7822
Juzgados m ilitares.

LEÓN
D. Francisco Arias y López, Capitán graduado, Teniente 

del batallón depósito de León, núm. 110.
Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta núme

ro 32 del reemplazo de 1886, destinado á servir en Ultramar 
Modesto Riaño de la Varga, por no haberse presentado al lla
mamiento que se le hizo para el embarque y haberse ausenta 
do del pueblo de Ouénabres, Ayuntamiento de Burón, de esta 
provincia, donde tenía su residencia, sin la competente au 
torización.

Usando de las facultades que en estos casos concede la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
referido recluta para que en el término de veinte días, conta
dos desde esta fecha, se presente en el cuartel de la Fábrica 
de esta ciudad á dar sus descargos; en la inteligencia que sí 
no lo verifica en el plazo señ ala do se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Se ruega á las Autoridades civiles y militares se sirvan or
denar su persecución y captura, poniéndolo á disposición de 
esta Fiscalía caso de ser habido

León 15 de Diciembre de 1888.=:Francisco Arias López.
2192—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por la presente se cita, llama y emplaza por primera y úl
tima vez á José Atienza, vecino que fué de Madrid, calle del 
Aguila, números 35 y 37, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro 
vincia, comparezca en esté Juzgado á reducirse á prisión se 
gún está acordado en la causa que en el mismo y por la Es
cribanía del infrascrito se sigue en su contra por hurto; pre
venido de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Asimismo^encargo, y en nombre de S. M la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero á todas 
laŝ  Autoridades, así civiles como militares y egentes de 1 • po
licía judicial, que manden practicar y practiquen las más ac
tivas y continuas gestiones para la busca, c&Dtura y remisión 
á este Juzgado, con Im  segúndales convenientes, de) José 
Atienza.

Dáda en Alcalá de Henares á 30 de Noviembre de 1888.== 
José María Rodríguez.=E1 actuario, Juan Fernández Balles
teros. J—7701

ALCIRA
D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Carlos Be- 

noit, cuyo segundo apellido, circunfkneias y actual paradero 
se ignoran, si bien fué vecino de Madrid, en donde desempeñó 
el cargo de Adm nistra ior ambulante de la línea de Andalucía, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro d i término de 
diez días, contados desde el de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , al. objeto de prestar declamación 
indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo sobre 
extravío de un certificado; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar coo arre
glo á la ley.

A1-propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del indicado 
Benoit, contra el que se ha decretado éu procesamiento y pri
sión, y caso de ser habido encargo su conducción, con las se 
guridades convenientes, á las cárceles de este partido á mi 
disposición.

Dada en Alcira á 5 de Diciembre de 1888.=Pompe?o Ca
ñizares y Ferrando. = P o r su mandado, H norato Brames.

J—7702
ARENYS DE MAR

D. José Fortacha de la Mata, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos sujo 
tos, que dijeron ser vecinos de Figueras, y que el dio. 17 ó 18 
de Noviembre último estuvieron en la cantina de propiedad 
de José Prat y Recort, conocido por P«pet Biset, vecino id San 
Oeloní, ignorándose los nombres, apellidos y demás circuns
tancias de dichos dos sujetos, á fia de que dentro del término 
de diez días, contados desde k  inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Gerona, comparezcan ante este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en méritos de la causa criminal que in s 
truyo sobre robo en la c^sa de Antonio Morlá contra Pedro 
Gudiol-y Camps, alias Peret Cabré, y otros; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en la villa de Arenys de Mar á 8 de Diciembre 
de 1888.= José Fortacín. = P o r su mandado, Francisco María 
de Rovira. J—7805

ARZÚA
D. Antonio María Pombo Bolaño, Juez de instrucción del 

partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 

Blanco Paz, de la parroquia de San Salvador de Barbeito., c u 
yas señas personales se expresan i  continuación, par.-, que en 
el término de quince días, á contar desde que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Jazgado á fin de recibirle declaración indagatoria en virtud 
de sumario que se instruye sobre homicidio á José Pernas 
A velen da, pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía j adieto se proceda á la prisión y re 
misión á la cárcel de esta villa del referido procesado, caso de 
ser habido.

Dada en Arzúa á 7 de Diciembre de 18 ?8.=Antonio María 
Pombo.=Por manda lo de S. S., Juan Platas y Freire.

Señas personales de Andrés Blanco Paz.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos negros, cara 

larga, color bueno, barba poca; como de unos veintiséis años 
de edad; viste chaqueta lana negra del país, calzón de paño 
venteño, chaleco negro, camisa de estopilla, calza zapatos, v 
usa sombrero hongo blanco. J —7823

AVILA
D. Antonio Ibarreta Ayala, Juez de instrucción interino 

de este partido por indisposición del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Luis del Pozo y su esposa Teresa Alfonso, vecinas 
que fueron de Madrid, en el callejón del Alamiilo, núm. 3, 
principal núm. 15, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la causa que contra los 
mismos se instruye por desacato á la Autoridad; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Avila á 7 de Diciembre de 1888.=Antonio Iharre- 
ta .=P or mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. J —7792

BADAJOZ
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Tomás Suá 

rez Díaz, de esta vecindad, natural ie Navalmoral de la Mata, 
soltero, de veintitrés años de edad y exDirector de las cárce
les de este partido, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en las cárceles de este partido á cumplir la condena 
de tres meses y once días que le ha sido impuesta en causa 
por imprudencia en la custodia de presos.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de indicado procesado; pues así lo tengo 
acordado en el expediente de ejecución de la sentencia recaí
da en dicha causa.

Dado en Badajoz á6 de Diciembre de 1888.= Antonio Code
sido.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

J—7732

D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de im t noción de 
este partido.

Por la presente se c ik , llama'y emplaza á Jacinto Managu 
Gutiérrez, natural y  vecino de Gas .reña, de estado casado, jor
nalero, y cuyas demás circunstancias, así como su actual.pa* 
raderose ignoran-, para que en el té r too o de quince ¿días, á 
contar desd- el siguí en te ai de la inserción. de. este. *d ieto-.* ett 
el Boletín oücial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con el.fin de notificarle el auto de 
procesamiento dictado en su contra en el sumario que se le 
sigue por hurto de dos petacas, y recibirle declaración’ de in 
quirir; br jo apercibimiento de qu< si no comparece ie: parará 
el pe j= icio á que habí ere lag? r.

Al propio-tiempo ruego y encargo á to d asto  Auíorídtoés; 
tanto civües coma mUítáivs y de cus i quiera clase é in stitu 
ción que sean, p oetoan á la busca y conducción á esté Juz
gado d .1 repetido-procesado.

Dtoa en Badajoz-á § de D cumbre de 1888.—Antonio Oó- 
désido.=Ei Escribano actuario, Vicente Dimas-Tovar.

J—7734
BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Ju; z de instrucción del distrito 
del Hospital de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo-á José Rigola y Oli
va, casado, de cuar^nWy cuatro añ s de edad, hijo de Jaime 
y de María, natural de Ausejn (Francia-), vecino que ha sido 
de Sao Martín de Provenga’*, para que detoro del témiino de 
seis días, contados- desde el de la inserción del presante en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta p oviocia, com
parezca ante e-te uzgtoo, sito en la cabe del Gobernador, 
número-2, piso seguido; baj apercito miento de s ,r  declarado 
rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades ? sus agentes que comoonen 
la policía judicial, procedan a la  busca y captura del expresa
do José Rigola, y caso de conseguirlo, le dejen en k* cárceles 
nae-ionales de este partido á di¡ pr-sicióo de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 5 de Diciembre de 18S3.=Félix M, 
Bailarín.=Por mandado de S S., Licenciado Rodolfo VídaL

J —7731
BARCELONA—PARQU E

D. José Ignacio: Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de e ta capital.

Por la presente requirítori se cita, llama y emplaza á Ra
món Brunet y Plá> de veintitrés anos de edad, soltera, pana
dero, veci no que era de esta ciu k d  y habitaba en la calle de 
Baños'Viejo.-*, casa llamada de la Teresa, piso segundo, y es 
de estatura regular, ojos negros, cabello. a-ríato, usa bigote, y 
viste de jornalera., cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
á fin de que deotro del término ie nueve días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  de 
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de responder de 
los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto; con pre
vención de que si no comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho Ramón Bruñe* y Plá, y su conducción caso de ser habido 
á las cárceles nacionales, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1888.— José Ig 
nacio Aragonés.=Por mandado de S. S., per Alberto de Mer
cado, Daniel Ballester. j —7704

Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de la 
ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto se hace saber que por auto del día 
de ayer, dictado á instancia le D. Federico Lóp^z, se declaró 
en estado de quiebra á D. Francisco Armengoiy T rvida, del 
comercio de esta ciudad, y en su virtud, y á tenor de lo orde
nado en el arfc. 1.057 dd  Código de comercio de 30 de Mayo 
de 1829, se prohíbe que uerso.ua alguna toga  pago ni entre > 
ga de efectos á aquél ni á o:;ro sujeto en su nombre debiendo 
tan sólo verificarlo al Depositario D. Jmtn Rícart,’ vecino de 
esta ciudad, calle de la Platería, núm. 2, piso primero; paes 
de lo contrarío no quedará o libres de las obligaciones que 
t e n  gen pendientes.

Asimismo se previene á toda - las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del expresado D. Francisco Armangol 
que hagan manifestación de ellas por notas, que deberán en
tregar al Comisario D. Gaspar Quintana; en concepto de que 
de no cumplirlo serán t e n i d o s  ^or ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra.

Ultimamente se previene á los acreedores que se presen
ten en el día y hora que se designara para k  celebración de la 
primera janta general de acreedores en la sala audiencia del 
Juzgado, donde deberán presentarse personalmente ó oor me
dio de representante autorizado con poder bastante; bajo 
apercibimiento de que por falta de asistencia se les seguirá el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 0

Barcelona 15 de Diciembre de 1888.=Valentín Vintró, Es
cribano. X—924

BURGO DE  OSMA
D. Cándido Díaz de Uízurrun, Juez de instrucción de esta 

v ilk  del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Casto Aparicio 

Hernando, alias Castaño, hijo de Narciso y de Ana, ue c u a 
renta y tres años de edad, casado, pastor, natural de Aldea del 
Pinar y vecino de Langa, y á Leandro Aparicio, los cu&les se 
supone residen en la Granja de Quiñones (Valladolid), proce
sado el primero en causa por lesiones y testigo el segundo en 
la misma, para que en el impr; rrogable término de diez días 
compí¿rózcan ante este Juzgado á fin de que presten cierta 
declaración; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares se sirvan proceder á la busca y captura de dichos su 
jetos y ponerlos á disposición de este Juzgada caso de ser 
habidos.

D&da en la villa del Burgo de Osma á 3 de Diciembre 
de 1888.=:Cándido Díaz de Ujzurrun.=Por su mandado, Juan 
Romera. . , J—7705

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isa- 

bel Alcázar Sánchez, natural del Gastor, de cuarenta v tres 
años de edad, viuda, costurera y que habitó en esta ciudad, en 
la calle de Gamonales, núm. 10, cuyas demás circunstancias 
y señas se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa por el delito de allanamiento de morada y coacciones; 
previniéndole que de no comparecer en el plazo fijado le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de la Isabel Alcázar Sánchez, po
niendo^ en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cádiz á 30 de Noviembre de 1888.=Manuel Pérez 
González.= Licenciado Francisco de la Torre. J—7794

CAMPILLOS
D. José Tello y García, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, y en virtud del sumario que me hallo ins

truyendo sobre robo de caballerías contra José Cabas Alcázar 
y Joaquín Muía, se llama, cita y emplaza á este último, na tu 
ral de Utrera, vecino de Dos Hermanas, dejreintiséis á veinti
ocho años de edad, alto, delgado, pelo castaño, moreno, barbi
lampiño, y viste pantalón de lana oscuro, chaqueta clara de 
lana, botillos negros y sombrero hongo negro, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado al objeto de prestar la correspondiente declaración inda
gatoria; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ignorándose el actual paradero del Joa
quín Muía, contra el cual se ha dictado auto de prisión, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), requiero á los 
Sres. Jueces, Guardia civil y demás Autoridades ó individuos 
de la policía judicial para que se practiquen cuantas diligen
cias sean convenientes para la busca y captura del referido in
dividuo, y en caso de ser habido disponer su conducción á la 
cárcel de este partido.

Dada en Campillos á 10 de Diciembre de 1888.—José Te- 
llo.=Pedro González. J—7807

CARBALLO
El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi

cilio, cito, llamo y emplazo á José Pérez Vézquez, hijo de otro 
y de María, natural y vecino de San Tirso de Cospindo, tér
mino municipal de Puenteceso, soltero, labrador, de diez y 
nueve años de edad, estatura corta, barbilampiño, pelo y ojos 
castaños, nariz aguileña, tiene una cicatriz perpendicular en 
el lado derecho de la cara, y viste sombrero aplomado, cham
bra de pañete color blanco, chaleco de paño negro, calzonci
llos, vulgo c í f o 1&8 de estopa, calza zapatos, para que dentro 
del término de diez siguientes al de la inserción de este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, con el fin de rendir declaración 
indagatoria en el sumario que se le instruye por lesiones á 
su convecina Pilar Moreira Ambrois; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía se sirvan practicar las más activas dili
gencias con objeto de conseguir la busca y captura del proce
sado, poniéndolo, caso ser habido, á disposición de este Juz- 
gado.

Dada en Oarballo á 5 de Diciembre de 1888.=Antonio A be
lla y Rodríguez. = D e su orden, el actuario Andrés de Castro.

J—’7735
CARLET

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción del parti
do de Carlet.

Por el presente se cita y llama á Nicanor Rivas Rodríguez 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nue
ve días, á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado para hacerle en
trega de la manta que se le sustrajo por Ramón Aguado Car* 
dellat, pues así lo tengo acordado en las diligencias de ejecu
toria que se sustancian contra este procedente de causa sobre 
hurto de la referida prenda.

Dado en Cariet á 3 de Diciembre de 1888.=Manuel Garri
do é Ibáñez.=Por su mandado, Licenciado Vicente Furió Va* 
llés. J—'7706

CEBREROS
D. Ramón de Remenfería y Rodríguez, Juez de instru- 

ción de esta villa y partido de Cebreros.
Por la presente requisitoria se exhorta á todss las Autori

dades á que corresponda s u  cumplimiento, que por s u s  depen
dientes se proceda á la busca de una potra de tres años, cas
taña, encendida, careta, calzada, de seis cuartas y o c h o  dedos 
próximamente, herrada de las manos; un potro de tres años, 
pelo negro, morcillo, estrellado, calzado, de seis y median cuas- 
tas próximamente, y otro potro, castaño, de seis cuartas y un 
año y medio de edad,crin partida.

Al propio tiempo se procederá á la captura de las perso
nas en cuyo poder se encuentren mencionadas caballerías, á 
menos que justifiquen de una manera cumplida su adquisición 
expresando las personas de quien las hayan adquirido, su ve
cindad, domicilio y señas personales, así como la época y pre
cio de tal adquisición.

Dada en Cebreros á 28 de Noviembre de 1888.=-Ramón de 
Rementería.=Por su mandado, Mateo Pérez. J—11708

D. Ramón de Rementería Rodríguez, Juez instructor de 
esta villa y partido de Cebreros.

Por la presente requisitoria se cita á Rafael Díaz Sánchez, 
natural y vecino d e  Navaluenga, casado, propietario, d e  cua
renta y nueve años de edad, hijo de Juan y de Rosalía, para 
que en el término de treinta días, contados desde que se in
serte ia prí s e n t e  e n  el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de oír 
la notificación de U sentencia dictada en la causa que se le 
ha seguido por estafa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de tal 
sujeto.

Dada en Cebrero á 5 de Diciembre de 1888.==Ramón de 
Rementería.=Por su mandado, Mateo Pérez. J—7736

COLMENAR DE MÁLAGA

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
de esta villa y &u partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Rafael 
Pozo Jiménez, hijo de Antonio y de María, natural d i Coín, 
vecino de Málaga, domiciliado junto al cuartel de Carabine
ros en la barriada del Palodús, jornalero, de treinta y ocho 
años de edad y de estatura regular, pelo cast&ño algo entreca
no, ojos melados, nariz regular, boca inclinada á 1a. izquierda, 
barba regular, por ignorarse cuál sea su paradero en la actua
lidad, si bien aparece reside en Málaga reunido con una mu
jer, de ejercicio quincallera, con el fin de que dentro del tér
mino de veinte días comparezca ante este Juzgado, al objeto 
de hacerle cierta notificación en la causa que se le instruye

sobre amenazas á Carmen Espejo Ruiz; apercibido que de no j 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que j 
haya lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles ccmo militares y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de Rafael Pozo 
Jiménez, remitiéndolo, caso de ser habido, á la eárcel de esta 
cabeza de partido con las seguridades convenientes, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dado en Colmenar de Málaga á 1.° de Diciembre de 1888.= 
Enrique Gómez de la T ía .= E i Secretario, Antonio Rojas*

J—7806
CUELLAR |

D. Gonzalo de la Torre de Trassierray Fernández de Cas j 
tro, Juez de instrucción del partido de Cuéll&r. I

Hago saber que en este de mi cargo y por la Secretaría del j 
que autoriza se instruye causa criminal con motivo de ha
berse fugado de esta cárcel el preso en ella por disparo de 
arma de fuego Miguel Esteban Sánchez, de estatura regular, 
fuerte, pelo negro, rostro moreno, ojos castaños, barba po
ca; viste pantalón y chaqueta de paño basto pardo, faja ne* 
gra de lana, sombrero hoügo blanco, y botas blancas de bece
rro; en su vista se ha acordado proceder á la busca, captura y 
detención del indicado Miguel Esteban Sánchez, y caso de ser 
habido, se le conduzca con las seguridades debidas á mi dis
posición á la cárcel de esta misma villa.

Dado en Ouéllar á 1.° de Diciembre de 1888.=Gonzalo de 
la Torre de Trassierra.=El Secretario, Mariano Alv&rez.

J—7824
CUEVAS

En las diligencias que en este Juzgado se siguen á virtud 
de carta orden de la Audiencia de Huércal Overa sobre cobro 
de 375 pesetas, y costas y honorarios jurados por el Letrado de 
la villa de dicho Huércal Overa, D. Joaquín Sánchez Rubio f 
contra Diego Márquez Marín, de éstos vecinos, el Sr. Don I 
Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de primera instancia é ins* ! 
trucción de esta ciudad y su partido, en providencia de este ! 
día, y por ignorarse el paradero de Baltasar de Castro Valero, ¡ 
hsredero de Doña Rosa Valero Fernández, á cuyo favor se en- ¡ 
cuentran gravadas las fincas que han sido embargadas al 
Diego Márquez Marín, ha acordado se haga saber al Baltasar, ! 
por medio de la presente cédula, que se insertará en el Bole- j 
Un oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , que si le ¡ 
conviene puede intervenir en el avalúo y subasta de los bie- | 
nes embargados, á cuyo efecto se le señala, como á los damás \ 
herederos, el término de cinco días, á contar desde el siguien- 1 
te en que respectivamente se les notifique, para que pueda j 
personarse en los autos por sí ó por medio de Procurador. ¡

Y con el fin de que le sirva de notificación en forma al he- \ 
redero Baltasar de Castro Valero, se expide la presente, que f 
firmo en Cuevas á 7 de Diciembre de 1888. =E1 Escribano, f 
José Bernabé. , J— |

CHINCHÓN
En providencia dictada en el día de la fecha en el sumario 

que instruyo por robo de una burra pelo negro, cerrada, al
zada regular, patoja, algo rabona, herrada de las manos, pe
los blancos en los costillares, con una rozadura vieja, sin 
pelo sobre los riñones en la raya donde llega el aparejo, gacha 
de orejas, aparejada con un sudador, un saco, albarda de es
padaña y cubierta, y cincha de esparto y ataharre también de 
esparto, con un serón grande de esparto de los llamados ba
sureros con reborde á Manuel Sánchez Jiménez; he acordado 
publicar edictos en el Boletín oficial de le provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  por término de d ie z  días, á fin de a v e r ig u a r  e l  pa
radero de dicha caballería menor, y en el caso de ser hallada, 
sea puesta á disposición de este Juzgado con la persona que ¡ 
la tenga en su poder, en concepto de detenido. |

Dada en Chinchón á 5 de Diciembre de 1888.==Tomás I 
García Martín. =P or mandado de S. S ., Fernando Ibáñez. j

J—7709

D. Tomás García Martín, Juez de instruccción de esta vi
lla y su partido.

Por la presidente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
un sujeto que se cree se llama Lucio Alonso Martínez, apoda
do el Lagarto, natural de Fueníeumillo, de estatura pequeña, I 
de unos veinticuatro años de edad, defectuoso al andar, can- 1 
tador flamenco en tabernas, vestido como acostumbran en ba- \ 
rrios bajos de Madrid y mal trazado, cuyo actual paradero ge I 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde la ¡ 
inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 1 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á res J 
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en causa ¡ 
por hurto de una burra y una manta.

Y habiéndosele declarado procesado y decretado su pri
sión provisional, se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á subusca y detención, 
remitiéndole á disposición de este Juzgado eou las segurida
des convenientes caso de ser habido.

Dada en Chinchón á 11 de Diciembre de 1888.=Tomás 
García Martín. = P or mandado de 8. 8., José María Librero. I

J—7825
DURANGO

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta villa 
de Durango y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por testimonio del infrascrito actuario se sigue causa 
criminal sobre falso testimonio, á virtud de denuncia de Don 
Juan Bautista de Andicoechea, vecino de Prisca, contra Juan 
Oerrilío Vidal, casado, de cincuenta y dos años de edad, escri
biente, y vecino que se dice rer de la ciudad de Vitoria; en ! 
cuya causa tengo acordado se le notifique el auto de termina
ción de sumario y se le emplace para ante la Audiencia de 
lo criminal de este distrito al referido procesado Juan Cerrillo.

Y no habiendo podido tener lugar dicho emplazamiento 
por ser ignorado su actual domicilio, ha dispuesto en auto de 
este día publicar su llamamiento, para que en el término de 
quinto día comparezca ante este Juzgado, con el fia de empla
zarle ante dicho Tribunal ; bsjo apercibimiento de que si no j 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ? 
haya lugar. I

Al propio tiempo he acordado también la prisión provisio- \ 
nal del expresado Juan Cerrillo Vidal, y, en su consecuencia, 
pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero del repetido Cerrillo procedan á su 
prisión y remisión á la cárcel de este Juzgado y á mi dispo
sición.

Dada en Durango á 10 de Noviembre de 1888.=Diego L ó
pez Alemán. =E1 actuario, José de Areirio. J—7710

FRECHILLA
D. Alejandro García del Pozo y Merino, Juez instructor de 

este partido de Frechilla.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente Gon
zález Vargas, alias Cantuje, vecino de Palencia, de treinta y 
nueve años de edad, de estado casado, tratante en ganado as
nal; es de baja estatura, pelo negro, ojos castaños, nariz gran
de, barba lampiña, seco de cara, y gasta bigote, á que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria, se presente en la sala de audiencia de este Juz
gado á fin de notificarle el auto declarando concluso el suma
rio que contra él se sigue de oficio por hurto de una pollina.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la captura y conducción del 
referido Vicente González á la disposición de este Juzgado, 
pues ha sido decretada su prisión en auto de ayer.

Dada en Frechilla á 5 de Diciembre de 1888.=Alejandro 
García del Pozo.=Por mandado del Sr. Juez, Tomás Cano.

J—7737
GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el Doctor 
D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de este parti
do, en la causa que se instruye contra Esteban Sánchez Mo
reno sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Juan Ramos 
Martín la tarde del 21 de Octubre último, en término de Cara- 
banchel Bajo, se cita á Manuel Palomo, de oficio pastor, que 
ha tenido su última residencia en casa de su amo D. Fausti
no Barrios, huerta titulada de los Polinares, sita en término 
de Madrid, para que como compañero de aquéllos y testigo 
presencial del hecho comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, á prestar declaración en dicha causa; 
bajo apezcibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Getafe 7 de Diciembre de 1888.=E1 Escribano, Maximia- 
no Díaz. J—7795

GINZO DE LIMIA
D. Orisanto Pereira y Noguerol, Juez de instrucción del 

partido de Ginzo de Limia.
De conformidad con lo que determinan los artículos 178, 

5^2 y 513 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á D. Angel ÍSlías Pérez, vecino de San Pedro de 
Laroa, casado, de setenta años, Alcalde del Ayuntamiento de 
Moreiras, de estatura regular, pelo cano y calvo, barba po
blada blanca, ojos negros, cara regular, nariz abultada, color 
bueno, tiene una cicatriz á un lado de la cara; viste chaqueta 
de corte paño claro, pantalón de paño negro, chaleco de lo 
mismo, usa unas veces zapatos y otras botinas, sombrero de 
paño negro, y camisa de lienzo del país; y asimismo á Juan 
Antonio Porto, vecino de Seoane, de estatura corta, de pocas 
carnes, pelo castaño, ojos garzos, nariz y cara regulares, color 
bueno, barba cerrada roja, sin señal particular; viste chaqueta 
y chaleco de paño negro, pantalón de tela ablaneazada, camisa 
de lienzo del país, usa sombrero de paño negro, y zapatos 
blancos, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en la sala de audiencia de este Juzgado en clase 
de procesados á rendir la indagatoria acordada en sumario 
instruido á los mismos y otros por estafa y falsedad en el re» 
partimiento de la contribución territorial del Ayuntamiento 
de Moreiras ; prevenidos que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, guar
dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos dos sujetos, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habidos, con las debidas seguri
dades.

Dada en Ginzo de Limia á 29 de Noviembre de 1888.=Ori- 
santo Pereira y Noguerol.=E1 actuario, Benito V. Teijeiro.

J — 7711
GRáNAD A—SAGR A RIO

D. Manuel Palao y Moreiro, Juez de instrucción del distri
to de Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Miguel Díaz de la Higuera, natural y vecino dé 
esta ciudad, morador en la plaza del Carmen, núm. 15, solté* 
ro, comisionista, hijo de Juan y de Isabel de veintisiete años 
de edad, con instrucción para que dentro del término de quin
ce días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la Gasa Ayuntamiento de esta ca
pital, á fin de que se le notifique el auto de terminación de 
sumario dictado en causa que contra el miemo y consorte se 
instruye sobre falsedad en géneros ultramarinos; apercibido 
que de no verificarlo le parará él perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde con arreglo á  la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Granada á 10 de Diciembre de 1888.=Manuel Pa- 
lao.=Por mandado de 8. 8., José M. Garés y Arantave.

J—7809
GRAN AD A-SALVADO R

D. Luis Martínez Corcín, Jaez instructor del distrito del 
Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente bq cita, llama y emplaza á José 
Viedma, natural y vecino de esta ciudad, soltero, corredor 
de frutas, de veintiocho años de edad, de estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, barba poblada, nariz 
y boca regulares, color sano, con la particular de tener 
una cicatriz en el carrillo derecho, y conocerlo bajo el apodo 
de Ramillos, para que dentro de diez días, á contar desde Ja 
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en los estrados del Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en causa que se 
instruye por el delito de estafas.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares, procedan á la busca y detención del 
Jo?é Víedma, poniéndolo en el arresto municipal, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Granada á 7 de Diciembre de 1888.=Luis Martí- 
néz Gorcín.=Por mandado de S. S., Manuel González.

J—7771
GUAD1X

D. Víctor Rafael de la Oliva, regente el Juzgado ins
tructor de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Heredía Fernández, alias Tan tari* natural y ve
cino de Purulieoa, hijo de Juan y María, de veintisiete años 
de edad, jornalero, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se persone en esta cárcel pública para hacerlo después á 
la de la Audiencia de este distrito; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos déla  p o lic ía  judicial, pro
cedan á la busca y captura del indicado sujeto, y habido que
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sea lo remitan por tránsitos de la Guardia cici! á esta cárcal 
de partido*D ada en Guadix á 5 de Diciembre de 188 8 ,=  Víctor R afael de la O liva .= P or su  mandado, Miguel García Barthe.

J —7796HUELVA
D. José Natalio Cornejo y Caballero, Jaez de instrucción  interino de esta  capital y  su partido.Por ia presente, y en 'virtud de providencia dictada en la  

causa que en este Juzgado se signe contra José Alvarez Gallardo, natural y vecino de Gibralsón, hijo de Manuel y de Bella, soltero, carrero y de diez y siete años de edad, por le giones, se le cite, llam a y emplaza p&ra que en el térm ino de diez días, á contar desde que se inserte este anuncio en ei Bo
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, á fin de ampliarle su  indagatoria; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
Dada en H uelva á 7 de Diciembre de 1888 .= J. Natalio Cor- xiejo.=Por su mandado, Fernando Bel. J—7810

HUESCA
D . Manuel Batalla y Béseos, Juez m unicipal Letrado de Huesca, y ejerciente el Juzgado de instrucción de la m ism a  ciudad por indisposición de! propietario.
Por ei presente se cite, llam a y emplaza á D. Juan Pedro 

Barcelona, Director del pe iodico titulado Aragón, que se p u 
blicó en esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que d en tro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juz- hado á prestar una declaración, acordada en la querella por 
injurias, interpuesta contra el mismo por D. Pascual Que ral, de esta vecindad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que corresponda en derecho.

Dado en Huesca á 9 de Diciem bre da 1888.=M anuel Ba- talla.==Por mandado de S. S . ,  Juan Antonio Berges.
J—7797

Por virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido dada hoy  en cau^a criminal sobre estafa, se cita  y llam a á D. Ubaldo Velázquez y Gaztelú, Secretario que fue del Gobierno civil de esta provincia, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción del presente e o  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca en este Juzgado á p res ta r declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
h aya lugar.

Huesca 7 de Diciembre de 1888.=E 1 actuario, Leoncio A l-  
varez. J—7738LA  ALMUNIA

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta v illa  de La Alm unia y su partido.Por el presente edicto se c ita  y llama á un joven como de 
veinticinco á veintiséis anos de edad, alto, fuerte y  buen  mozo; vestido al estilo del país del Campo Rom anos, con calzón de pana, calcillas blanca», elástica  de estambre, blusa  azul, con pañuelo á la cabeza, de ignorado dom icilio y  paradero, si bien se presume d? be ser del país antes mencionado, que el día 1.° de los corrientes estuvo ea este villa, y  por la n oche en las casas de varios vecinos ofreciendo un reloj de pared, á fin de que en el término de diez d ías, á contar desde el en  que tenga lugar la inserción ea k  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado con el objeto de prestar declaración, al efecto de ser-oido-en-Jar-e&iisa que ea el m ism o se instruye 
por hurto de un reloj y de una manta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en La A lm u n ia  á 6 de Diciembre de 1 8 8 8 .= Garlos 
M artín.= De su  orden, Florencio Moya. J—7793

LA. B A K üZA
De orden del Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa y providencia de esta fecha, en causa que se sigue en 

este Juzgado por robo de un car o ero de la propiedad de L orenzo Esteban, vecino de Y ilianueva de Lam uz, se ha acordado la comparecencia de Martín Benavides, vecino del mism o pueblo, con el fin de recibirle declaración, para que en el tér
mino de diez días, y bajo la m ulta de 25 pesetas, comparezca en los estrados de este  Juzgado á dicho fin.Dada en La Bañeza á 20 de Diciembre de 1888.=* El E scri
bano, Elíseo González. J—7774

LA CAROLINA
El Sr. Juez del partido en providencia de este día, dictada en causa contra Florencio Baena Giralde sobre hurto de ca

ballerías, ha acordado se cite á Manuel Dorado Luque, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.La Carolina 1.° de Diciem bre de 1888 .= B en ign o Pousibet.J—7712

LAGUARDIA
D . Bruno González Saravia, Juez de instrucción del par

tida de Laguardia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á G umersindo Navarro Roces, natural de Pola de Siero, que residió en Montona, térm ino m unicipal de Peñacerrada, de vein tiséis  
años de edad, estatura alta, color bueno, barba poca, pelo, 
cejas y ojos negros; viste pantalón de tela, chaqueta negra, chaleco del m ism o paño, boina encarnada y alpargatas, cuyo actual dom icilió se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines 
oficíales de este provincia y  la de Oviedo y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los esttados de este Juzgado á responder á los cargos que contra el mism o resultan en cansa  
que instruyo por disparo de arma de fuego contra el Gum ersindo Navarro y  otro; bajo apercibimiento que de no com pa
recer será declarado rebelde y  le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.Y en nombre de S. M. la Reina Doña María O risti-

(Q. D. G.), ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, y encargo á todos ios agentes de la policía judicial é in 
dividuos de la Guardia civil procedan á la detención de dicho 
procesado y  lo trasladen á ia cárcel de esta v illa  á mi disposición .

Dada en Laguardia á 10 de Diciem bre de 1888.= B runo  González Saravia. = P o r  su  mandado, V icente de Castro.J—7827

LA ORQTAVA
D. José María Hernández Leal, Juez de primera instancia  de este partido.
Por ei presante se, hace notorio que D. Juan Gregorio Pe rera, Registrador de la propiedad que fué de este partido, e s 

tuvo desempeñando el menci nado cargo desde el 2 7 de O ctubre de 1833 hasta el día 22 de Marzo del año próximo pasado, en que cesó por haber s ilo  jubilado por Real orden de 8 del m ism o mes; y  habiéndose solicitado por el propio D. Juan Gregorio Perera el cum plim iento del art. 277 reformado del 
reglam ento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, con objeto de reclamar en su día la devolución del im porte de la fianza constituida al efecto, se hace público por este seg u n do edicto para que los que se crean con derecho á hacer a lg u na reclamación por cualquiera de los actos com etidos por d i cho funcionario en el desempeño de su  cargo, pueden d ed u cirlo en este Juzgado en el térm ino de tras años, que em p ezaron á correr desde la publicación del primer edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en La Orotava á 29 de Noviembre de 1 8 8 3 .= José Ma 
ría L ea l.= P or  mandado dé S . S ., Fernando Pineda.J—7745LA RAMBLA

D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez de instrucción de este partido de La Rambla.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Jurado Sánchez, vecino de Córdoba, y cuyo actual paradero se ignora, de -estatura alta, algo grueso, barba escasa, pelo canoso y voz ronca, para que en el térm ino de diez días, á Bontar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo

letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado  á responder á ios cargos que le resulten en el sumario que contra el mismo se instruye por haber distraído cierta cantidad de metálico y otros efectos de la casa del Excmo. Sr. Conde de Torres Cabrera, á cuyo servicio se encontraba; apercibido que trascurrido dicho térm ino sin  verificarlo, se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lu gar.A l propio tiem po se encarga á to ias las Autoridades de la Nación, fuerza de Guardia civil y dérnás individuos que com ponen la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Manuel Jurado, y  caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido.
Dada en La Rambla á 5 de Diciembre de 1888 .= A n ton io  

de Uriarte,=E1 actuario, Celestino Aguilar. J—7775

D . Antonio de Uriarte y  Alarcón, Juez de instrucción de 
esta villa de La Rambla y su partido.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey, en el que adm inistro justicia, encargo á las Autoridades de la Nación y demás individuos que constituyan la policía judicial procedan á la busca de dos m uletos, cuyas señas se expresan, que en 9 de Octubre últim o le fueron hurtados á D. Eloy Lucena  García, vecino de Aguilar de la Frontera, del cortijo nom brado Cabeza del Obispo, térm ino de Santaella; y si fuesen h ab idos los rem iten á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder fueren encontrados si no justifican su  legítim a  adquisición y no fueren de buena conducta.Dada en La Rambla álO  de Diciembre de 1 8 8 8 .= Antonio de Uriarte, = P o r  mandado de S . S ., Antonio López de Mora.

Señas de las caballerías.
U n muleto con dos años y  m edio, tordo, oscuro, capón, y  herrado con la figura de una flecha en el lado izquierdo.Otro con año y  m edio, igual pelo que el anterior, entero, y  

s in  hierro. J-—7828 ___  LEON
D. Manuel María Fidalgo, Juez de instrucción1 fió LUUI1 y 

su  partido.Hago saber que en causa que m e hallo instruyendo sobre 
juegos prohibidos en la Sociedad denomidada Tertulia Leonesa, he acordado llamar por la presente á un joven de veinte á veintitrés años, vestidq decentem ente, tipo delgado y  bueno, empleado en ei ferrocarril, que en 3 de Agosto últim o se halló  
en dicha Sociedad de ocho á ocho y inedia de la noche, para que dentro del término de diez días se presente en este Ju zgado de instrucción de León á fin de recibirle declaración de 
inquirir; apercibido que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya lugar.Dada en León á 6 de Diciem bre de 1888.=M anuel María 
Fidalgo.= Por su  mandado, Eduardo de Nava. J—7739

LORA DEL RIO
D . A n gel de Vera y N ogales, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido.Por la presente cito, llam o y  emplazo á Andrés Urbanej a Jim énez, natural de Coria, vecino de Granada, vendedor am bulante de alhucenas, soltero, de cuarenta y dos años de edad, y José Muñoz Rey, natural de MontiPa, vecino de Sevilla , calle de Torre Blanca, núm . 5, casado, sin oficio, de treinta y  ocho años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, presumiéndose puedan encontrarse en los 
puntos de su vecindad, á fin de que en el térm ino de ve in te  días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa por sospecha de hurto.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de los m encionados individuos, rem itiéodolos, caso de ser habidos, á la  
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, con  
las seguridades convenientes.Dada en Lora del Rio á 7 de Diciem bre de 1 8 8 8 .= A ngel de 
V era.= El Secretario, Ricardo Poves. J—'7829

D. A ngel de Vera y  Nogales, Juez instructor de este par
tido.Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores del 
robo de 60 á 75 aves de corral, efectuado en el cortijo de los  Caños, térm ino de Cantillana, propiedad de D. Manuel de Je
sús Morejón, en la noche del 18 de Octubre últim o, cuyas se ñas personales y actual paradero se ignoran, á fia  de que en  
el término de veinte días, á contar desde la inserción de ia  presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en referida'causa.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y captura de dichas aves é in d iv id u o , remitiéndolos caso de ser habidos á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Lora del Río á 11 de Diciembre de 1 8 8 8 .= Angel 
de V era .= E l Secretario, Ricardo P oves. J—7830

LUCENA
D.^Mariano Alvarez Ossorio y Maffei, Juez m unicipal de  esta ciudad, é interino de instrucción de la m ism a y  su  partido.
Por el presente se cita y llam a al autor ó autores del in cendio de pastos ocurrido el 9 de Agosto últim o en la dehesar 

nombrada Naranjales, de este térm ino, de la propiedad del Sr. Marqués de Campo de Aras, de estos vecinos, para que en  el térm ino de diez días, qu i empezarán á correr y  contarse  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en ia causa que me hallo instruyendo con  m otivo del siniestro; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ó individuos de la policía ju dicial de la Nación, practiquen activas diligencias en averi
guación del citado hecho y sus autores, deteniendo & los que  resulten, y remitiéndolos en tal concepto á la cárcel del partido á mi disposición, pues en ello se halla interesada la adm inistración de justicia .Dado en Lacena á 6 de Diciem bre da 1883. =  Mariano A l-  varez OdSorio.=El actuario, Licenciado Felipe Blanco.

J— 7831LUGO
D. Garlos Llamas Navia, Juez accidental de instrucción de  la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente y término de nueve días, se cita á Camilo Pérez, vecino del pueblo de la Fraga, parroquia de San Cía- 

dio, distrito de Ri vas de Sil, partido de Quiroga, que parece se ausentó para Castilla á ganar jornal, á fia  de que dentro de dicho térm ino se presente ea la sala de audiencia de este  
Juzgado á responder de los cargos que se le dirijen en sumario que se le instruye sob e contrabando; con prevención de que  si no lo verifica le parará ei perjuicio á que hubiere lugar en  derecho.

Dado en Lugo á 5 de Diciembre de 1 8 8 8 .= Carlos Llam as  
N avia .= P or mandado de 8 .  S ., P. H ., José Barcia.J —7714

LLERSNA
D . Antonio Atienza y González, Juez de instrucción d e  esta ciudad y su partido.Hago súber que á virtud de providencia dictada en el día  de hayer en el sumario que instruyo con m otivo del robo de  14.599 pesetas en billetes de Banco y m etálico en diversas  clases de monedas ejecutado la noche del 30 de Noviem bre ú ltim o á D. Rafael Gimón, vecino de Ayllones, por dos desconocidos vestidos con uniforme de la Guardia civil, excito el celo  de todas las Autoridades é individuos de policía judicial á fin  de que practiquen eficaces diligencias para la busca de dichos  billetes y metálico y captura de los autores del delito, cuya  nota de senas se expresará, y caso de per habidos, se rem itan  

á disposición de este Juzgado á los autores en coacepto d e  detenidos y con las seguridades necesarias, y en el m ism o  concepto á la persona ó personas en cuyo poder se encontraren los billetes y m etálico si no die ien garantías su ficientes  de su legítim a adquisición, pues en todo ello se  interesa la  recta adm inistración de justic iaDada en Llerena á 5 de Diciem bre de 1 8 8 3 .= Antonia  Atienza y González.= El Secretario, Daniel D om ínguez.
Nota de los billetes y  m etálico .

Seis billetes de 1.000 pesetas.
Noventa y ocho onzas de oro, entra ellas cuatro ó seis m edias onzas.
Veinte m onedas de cinco duros.Cuatro de 80 reales.Una de dos duros.

— Upa ds na duro,— __----- ,--------------- -— . , mrrmmCiento sesent a y cuatro penecas en m onedas de dos y  de una pesetas, con dos ó tres m edios duros.
Señas personales de los autores.

E l que hacía de Jefe, con insignias de Teniente, como da treinta años, ojos ligeram ente tiernos, de estatura y carnes regulares, con bigote y mosca color castaño, vestido de lev ita, divisas de Teniente, guante blanco de gam uza, sombrera de guardia civ il, espada de ceñir y revólver, sin  capote.Y el guardia que la acompañaba era alto, moreno, con b i 
gote negro, pequeño, y de la m ism a edad próxim am ente que  el anterior; ve tía de uniforme coa sombrero tricornio, ig n o rando si llevaba ó no armas, y tam bién á cuerpo. J—7740

MADRID—-CENTRO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de A udiencia te rritorial de fuera de este Corte, y  Juez de instrucción del d istrito del Centro de la m ism a.Por la presente se cita, llama y emplaza á María H ilarla  Santiago, natural de Aranjuez, viuda, de cuarenta y  tres años  y  vecina de esta Corte, con dom icilio calle de E guiluz, núm . 8 ,  

piso 4.°, y cuyas demás circunstancias y dom icilio actual se  ignoran, para que en el término de diez días comparezca en  este Juzgado á prestar declaración y practicar las demás d iligencias necesarias en la causa que se sigue por estafa á Gre- goria A uñón Santiago.Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y  demás agentes de la policía judicial practiquen las más activas  
diligencias para la detención de dicha procesada, poniéndola  
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1888 .= José R . Za« p a ta .= E l Secretario, Emilio J. Pérez. J —7832
MADRID—NORTE

D. F elipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del d istrito del N orte de esta capital.Por la presente se cita, llama y  emplaza á Lázaro Calderón, cuyas demás circunstancias, actual domiciLioy paradera se ignoran, para que daotro del término de diez días com parezca en este Juzgado á responder de ios cargos que contra e i  m ism o resultan en causa crim inal que contra él se instruye  por lesiones; apercibido que de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades c iv iles  
y m ilitares para que procedan á la busca y  captura del m ismo y conducción á la prisión celular en clase de detenido, c o municado, á mi disposición.Dada en Madrid á 11 de Diciem bre d e l8 8 8 .= F e lip e  P e ñ a .=  
El Secretario, Joaquín Ferrer. J—7833

MÁLA.GA.— MERCED
D. Joé Rivas González, juez de instrucción del distrito d e  

la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza á A lonso  
Ig lesias Eodril, hijo de Juan y  A na, de esta naturaleza y  v e -
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«indad, que habitó en la calle Huerto de los Claveles, porta] ú e D . Pedro Navarrete, de catorce años de edad, carpintero. t»on instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro del término de diez dí»s, á contar desde, la inserción de la p re sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma  
:d r id ,  comparezca anta e*te Juzgado con el fin de emplazarle para ante la Serción tercera de la Audiencia de esta ciudad en la  causa que entre otros se les instruye por el delito de aten- tado; apercibiéndole con que de no comparecer le parará el 
perjuicio que h»ya lugar y será declarado rebelde; siendo sus señas personales: estatura buena con arreglo á su edad, pele castaño, ojos melados, nariz regular, barbilampiño, cara oval, color trigueño, con un lan ar en el pómulo izquierdo.A la vez ruego á todos las Autoridades y demás dependientes de la policía judie al procedan á la busca^ y captura del Alonso Iglesias, consignándolo en la cárcel pública ám i 
disposición.Dada en Málaga á 26 de Noviembre de 1888.=José Rival* González. =  El Secretario, Licenciado José deH orques.J —7743

MÁLAGA-—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una sola vez y término dt* quince días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, á Juan y Antonio de Iglesia Larrido, conocido por J ¡hd y Antonio Rufz Larrido, hijos de Tomás y Antonia, naturales de Arenas de Daimalcs, partido judicial 
d e  Yéiez Málaga, en esto provincia, de veinte y veinticuatro aScs de edad te tac tiv am en te , soltero el primero y casado el segundo, jornaleros y vecinos de esta ciudad, y siendo sus s e ñas personaba: las del Juan estatura proporcionada, color blanco, barba naciente, pelo castaño, y viste traje negro completo y botillos de te cerro; y las de Antonio estatura alta, colo r  moreno, pelo castaño, ojos azules, y viste pantalón blanco á  rayas negras, chaqueta y chaleco negros y botillos del mismo color, para que dentro de dicho término se presenten en la cárcel publica de esta capital á responder á los cargos que les Tesultar) en la causa o al que contra dichos sujetos se sigue en este Juzgado sobre disparo de arma de fuego; haciéndoles saber que si no lo verifican se les declarará, rebeldes y les parará  el perjuicio que haya lugar.Al propia tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los dependientes de la policía ju dicial, procedan á 1& busca y captura y conducción á la cár

cel pública de esta ciudad a mi disposición de los referidos Ju a n  y Antonio de la Iglesia Larrido, dando de ello el oportun o  aviso.Dada en Málaga á 26 de Noviembre de 1888.=Juan Rodrí- |*nez.=Licenciado Leopoldo López González. J —7741

D. Juan  Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del distr ito  de Santo Dr mingo de esta ciudad.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo p o r  u n a  so la vez y término de quince días, contados desde la p u b l i c a 
c ió n  de la presenta en el Boletín oficial de e s t a  p r o v in c ia  y  
G a c e t a  d e  M a d r id , á Mateo Aragón Rodríguez, h ijo  de Pascual é Isabel, natural de Mecir.a Fund&lls, partido judicial da Orgiva, provincia de Granada, de treinta y nueve a ñ o s ,  soltero, del campo, sin instrucción, vecino de Granada y habitan te  en su calle de Santiago, uúm. 7, y cuyas señas persona
l e s  son: estatura proporcionado, color moreno, ojos azules, pelo castaño, barba efeitada, y v is  re pantalón de algodón, chaleco y chaqueta de lanilla color café, muy raída y alpargatas de cáñamo, para que dentro de dicho térm ico se presente en la cáTCel pública de esta ciudad á resvonder á los cargos que le Tesult&n en la c a u s a  c ral que contra dicho sujeto se sigue en «Ste Juzgado sobre ten Cativa de rabo, La riéndole caber que si do  lo verifica le parará el peí juicio que haya lugar y se le declarará rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los dependientes de la policía Judicial, procedan á la huse.-, captura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposición, del referido Mateo A ragón Rodríguez, dando de ello el oportuno aviso.Dada en Málaga á 24 de Noviembre de 1888.=Juan Rodrí 

3>uez.=Lis;eüCÍado Leopoldo López González. J —7744
MANE ES A

D . José Vintró, Letrado, Jaez municipal de esta ciudad, ten funciones de Juez de instrucción de la misma y su partido.A los Sres. Jueces que la presente requisitoria "vieren, atentam ente salu'¡o y hago saber que en el*sumario que se sigue sobre falso tes timo ni o contra varios, y entre ellos Juan  Guail Bailada, en huto de este día he acordado su busca y presente eten ante este Juzgado ps.ra r ecibirle indagatoria, y en su v irtud , en nombre;de S. M. la Reina Doña María C rist in a  Regente del icio (Q. D. G.), y en ei d j Í o  Jes pino, ruego y suplico se sirvan disponer que por medio de los agentes de policía judicial se procure la busca y presentación ante este Juzgado del Juan Gusil Bailada á los efectos indicados, lo cual pido y encargo también a todos los repetidos funcionarios,Asimismo cito y Llamo al referido Junn Guall Bailada, 
para que dentro de diez días se presente ante este Juzgado; apercibido en otro caso de pararle el perjuicio que en derecho la y a  lugar.Dada en Mantesa á 5 de Diciembre de 1888.=José Vin- 
tró .= A n te  mí, el Escribano. J —7177.

MONTLI RtO
D. Francisco García Fernai de Juez de primera instancia de este distrito.Por el presante hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador de la propiedad interino de este partido, D. Antonio G arda V» id soasas y Entrena, ha de devolverse al mismo la misma fianza qu« tiene prestada para mj desempeño, con la cuarta parte délos honorarios devengados luego que transcurran los se;s meses de su cesación, en virtud á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento para la  ejecución de la  ley Hipotecaria.En su v irtud, se anuncia dicha devolución per sexta y ú ltim a vez, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir d g u n a  acción contra ei mismo.Dado en Montefrío á 7 de Diciembre de 1888.=Francisco García Fernández. = P o r  m ancado de S. S., Martín -Santaella.

J —'7811OLMEDO
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de esta villa ü e  OlinMo y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al sujeto cuyo nombre es el de Luis y  su  apellido se ignora, natural de

Galicia, guarda que ha sido en las riveras, que en este té r mino pertenecen á D. José Cabañas, vecino de. Valladolid, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á prestar una declaración en causa crim inal sobre sustracción de leña*; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
por providencia de este día.Dado en Olmedo á 10 de Diciembre de 1888.=José Soler. = P o r su mandado, Juan Martín Garreño. J —7813

OYIEDO
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instsucción de esta ciudad 

de Oviedo y su partido.Por la presente se cita, Tama y emplaza á Benito Menén- dez y Mené ralez, hijo de D. Manuel y de Doña Garlóte, natural de Barrio, parroquia ele Mallecina, Concejo de Salas, partido judicial de Belmente, donde es vecino, de veintiocho años.de edad, soltero, labrador, de estatura regular, color bueno y b a rba afeitada, gaste bigote, pelo negro, lo mismo que sus cej^c y ojos, y viste como los artesanos del^a ís , para que en el término de veinte días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de hacerle saber el dictamen emitido por eJ 8r. Abogado del Estado de esta provincia en causa que contes él me bateo instruyendo por contrabando de tabaco; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demás agentes de la policía judicial, procedan á su busca y captura, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición.Dada en Oviedo á 4 de Diciembre de 1888. =  Alberto R íos.= P or su mandado, Antonio López Planas. J —• 7778

D. Alberto Ríos Rojas., Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Fernández, alias él Sastre, natural de Gandilla, Concejo de Rioza, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de veinte días, contados desde la publicación de la presante en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante la sala de audiencia de este Ju z gado coa el fin de prestar declaración en la cam a que se le sigue por robo de efectos y dinero.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y demás dependientes de mi Autoridad procedan á la busca y captura de dicho individuo, conduciéndole en el caso de ser habido á la cárcel fortaleza de esta ciudad; pues así lo tengo acordado por providencia dei día de hoy en el sumario referido.Dada en Oviedo á 4 de Diciembre de 1888,=Alberto R ío s.=  Por su mandado, Celestino Suárez. J —7715

D. Antonio Sauces, Escribano del Juzgado de instrucción de Oviedo.Certifico que en la causa de que se hará mención se dictó la siguiente sentencia:
«En la ciudad de Oviedo, á 27 de Noviembre de 1888, el Sr. D. Alberto Ríos y Rejas, Juez deinstrurci- n y su partido: Y ista la siguí m e causa sega da p* r  contrabando de tabaco entre partes de los rn es , el Abogado del Estado actor, y de los otros el pro e ado D. José Rodríguez, representado por el Procurador D. Justo Fernández Rúa y dirigido por el Letrado D. Gerardo Berjano; y
Resultando que en la farde del 2 de Abril último, en la Administración de caches de esta ciudad, llamada Unión Asturiana, y a lp  acticar la fuer-a de e&r&hí»eraa—eP^T^conoci-~ m i pn tu dp. p.q vnp»j*-s, fu oí-un B a ila d o s  en el baúl m aleta del viajero procedente déla  Habana, de José Rodríguez, trein ta  y nueve cigarros puros, habanos m&rea grande, y diez y ocho cajetillas de cigarrillos de papel, también habanos, sin que el D. José hiciere presentación de los requisitos legales prevenidos en el apéndice 9.°, art. 1.®, de las Ordenanzas generales de Aduanas, en virtud de lo que, tacto el%eo corno el género fueron puestos á disposición del 'Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y reu; idos en Jun ta  adm inistrativa, bajo la presidencia de éste, íué acordado el comiso del género, no h aber incurrido el reo en pena personal y pasar Jan diligencias al Juzgado, en las que se hizo constar que el Rodríguez fijaba como ponto de su residencia el pueblo de Salas; hechos pro bados:
Resultando que recibida en este Juzgado copia délas vistas de aprehensión y adm inistrativas, se incoó el correspon diente sumario, y en aquéllos se ratificaron los apreheusores Faustino L arm eg ab á  Losilla, Marcelino Lafuente Fernández y Bemto Dos Pempausada, siendo tasado el género por peritos en 10 pósete» 50 céntimos; hechos probados:
Resultando que *eciarado procesado el José Rodríguez fué buscado en el pueblo de Salas, donde había fijado su residencia, sin  que fuese habido ni conocido, y llamado por requ isitorias, que^ó transcurrido el término de las mismas sin obtener resultado alguno, por lo que no pudo recibírsele declaración de inquirir, ni tampoco reunir más natos al proceso; hechos probados:
Resaltando que pasado el sum ario al Sr. Abogado del Estado, éste lo consideró completo y formuló su acusación, proponiendo se condene al procesado en la m ulta de 31 pésetes 

50 céntimos, al pago de las costes procesales y gastos ocasionados por el juicio; debiendo sufrir en es so de insolvencia un " día de prisión por cada dos pesetas 50 céntimos que deje de satisfacer de la multe-, reounctendo por u& otr sí á la ratificación ese los testigo s del sumario v de toda otra clase de prueba, sin perjuicio del derecho que en su ca*o le concede el art. 75 del Real decreto de 20 de Junio de 1852; hechos probados: 
Resultando que habilite-do el sumariado de Abogado y Procurador, se dió á és-os traslado por término de diez días de la censura del Sr. Abogado del Estado, que evacuaran, y se conforman con los hechos y fundamentos de derecho del acu

sador, como tam bién con la p ana en que ha i n curtido el procesado, K) i untando se dicte sentencia, lo que así fué acordado; hechos probados:
Considerando que les hechos declarados probados en los anteriores resultandos prueban la exis encía de un delito de contrabando comprendido eo el núm . 4.°, art. 18 del Real d e creto de 20 de Jumo de 1852, siendo ia pena correspondiente al mismo b% de multe del triple al séxtuplo del valor del género aprehendido:
Considerando que del expregado delito es autor el procesado. D. José Rodríguez, sin que para su ejecución hayan concurrido circunstancias agravantes y sí Jas atenuantes de no llegar á 50 pesetas el valor del género aprehendido:Visro lo dispuesto en Jos artículos 18, números 4.° 21 23 circunstancias 2,a, 24, 25, 28, 33, 84 y 85 del ReaVdecreto citado,

F  <llo que ratificando el comiso del tabaco aprehendido, debo condenar y condeno al procesado á la mutea de 31 pesetas 50 céntimos, y en las costas y gastos del juicio, sin perju icio de oírsele si fuere habido; debiendo sufrir por insolvencia- de la multa el apremio personal equivalente á razón de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos que deje, de satisfacer; y trascurrido que sea el término á que se refiere el art. 85 del e x presado Real decreto sin que Jas partes hayan hecho uso del derecho que el mismo lea concede, daré cuenta. Lo pronuncio, mando y firm o.=A lberto Ríos.Para que conste, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  que , con el visto bueno dei Sr. Juez y sello del Juzgado. firmo en Oviedo á 5 de Diciembre de 1888.= 
V.° B«°=Antonio Bances. J —7791

PONTEVEDRA
D. Fernando Lamas Várela, Juez de instrucción de la. ciudad de Pontevedra y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Tacón, hijo de Juan y de Manuel», natural de Han Pedro Ríveiro, partido de Arzúa, provincia de la Córuña, de treinta y cuatro años de edad, soltero, dependiente de comercio y sin domicilio conocido, para que dentro del término de veinte días comoarezca. ante este Juzgado, sito en la calle de Michelena, núm . 22, con objeto de practicarle una diligencia judicial; pues así lo he acordado p r providencia de hoy dictada en ermm que contra, el mismo se instruye sobre defraudación á la Hacienda con la introducción de tabacos.
Dado en Pontevedra á 4 de Diciembre de 1838.=Franeisco- Lamas V arela.=D e orden de S. S./ Büverio Fernandez.

J —7814PRIEGO DE CORDOBA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Arace- li Ramírez Giner, natural de la ciudad de Lucelia y vecino de la de Sevilla, de cuarenta y tres años de edad, de oficio vendedora de encajes, cuyo paradero se ignora, para que en 

el tér/nii o de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción da esta requisitoria en la G c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y d é la  de Sevilla, comparezca en este Juzgado á fiu de ratificarse en el escrito de bu defensa y m anifestar si está ó no conforme eo sufrir la pena*que en su contra interesa el Sr. Fiscal de la Superioridad en la causa instru ida en su contra y otro por hurto de sed», á Don 
José de la Barrera y Murías, de esta vecindad; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoría a-i es, así. civiles como militares y demás dependientes do la policía judicial, procedim á la. busca y  comparecencia en este Juzgado de la susodicha á fin de practicar dicha diligencia.Dada en Priego de Córdoba á 30 de Noviembre de 1888.= Juan José de R ueda.= P or mandado de S. S., José Gómez.

J —7815PUEBLA DE SANABRIA
D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Dom inga Yebra R am o, cíe treinta y  siete años de edad, casada, jornalera, de estatura alta, y que viste á estilo de! país, natural y. vecina de Rarrío de "Rábano, en este partido, para que en térm m o de dhz días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, eo la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado coa objeto de dar principio á la extinción de la pena de dos mee es y un día de- arresto mayor que le fué im puesta en esusa contrasella, seguida sobre lesiones á su convecina María Carballo.Al propio tiempo ruejgojLencargo á todas las Autoridades,. -hbi Civ.nes cómo mililáres é individuos de la policía judicial, procedan á la bu»ca, captura y conducción á este Juzgado de la expresada Dominga con las seguridades debidas.Dada en Puebla de Sanabria á 3 de Diciembre de 1888.= Urbano López de H »ro = P o rsu  mandado, Faustino Mato

J —7716QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente eiro, llamo y emplazo á Ramona Fajardo,, viuda i el interfecto Pedro del Campo, cuyo paradero se ignora, para que e/a el término de diez días comparezca en este Juzgado a fin de que manifieste si se opone ó no á la concesión de indulto que tiene solicitado el penado Raimundo José- Fuentes y Morales, en causa que se la siguió por homicidio; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo marcado Je parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Quintanar de k  Orden á 17 de Noviembre de 1888.=Francisco del A gu ila .= P or mandado de 8. 8., Juan L. Guerrero. J —7816SANTANDER
El Sr. Juez instructor del partido, con esta fecha, y en cumplimiento de carta orden de la Superioridad, tiene acordado se cire por la presente cédula á Valentín Chatio, que vivía hace dos meses en la calle del Arcülero, de esta ciudad,, número 1, al objeto de que comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad el día 14 del corriente, y hora de las diez de la mañana, á prestar declaración en las sesiones del juicio oral, referentes á la causa seguirla por harto Caiitr ~ Angel Varela Millán y Domingo E rin 

ges Puma re jo, y habiéndose am entado el referido V alentín Ol&no, se ha orden»do se haga la citación en esta forma.Santander 7 de Diciembre de 1888.=E 1 Secretario, Jesús Ensebio. „ J —7817SEPULYEDA
D. Prudencio Barcena y Bárcena, Juez de instrucción de esta vida de Sepúiveda y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado se está instruyendo sumario por haber apreh ndido una-pareja de la Guardia civil del Puerto de Bar^fría á Luis Miguel Pérez, residente en Aldealengua de Pedraza, con un  burro, pelo negro, de tres á cuatro años, alzada un metro y diez cen- tím etioe, desherrado délas cuatro extremidades, con un m arco de cruz por cima de las narices, y sin rozadura de aparejo, de ilegítim a procedencia, el cual, según aquél, le cogió v iniendo de Bnscafría en el pueblo de la Alameda del Valle, partido de Torrelaguna,- y como á la distancia de un kilómetro; y como en dicho punto, á pes&r de fas i nvestigaciones practicadas no se sepa á quién haya faltado, en providencia de hoy se ha bcordado la  inserción dei presente edicto en la G a c e t a  

d e  M a  r i d , una vez que lo está también en el Boletín oficial dé la provincia, para que si alguno se creyere dueño del referido anim al, comparezca ante este Juzgado á hacer de él la oportuna reclamación, el cual se halla depositado en está villa.
Dada en Sepúiveda á 4 de Diciembre de 1888 .=  Prudencio Bárcena y B árcena.= P or su orden, Justo  de la Plaza.J —7718
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SEVILLA.— MAGDALENA

D , Mariano Lujan y Teiada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de e^ta ciudad.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y  Escriba
nía del que refrenda, se s gne causa con motivo de la sustrac
ción en la dehesa de los Molmares, término de Castd-blanco, 
de las caballerías que se reseñarán.

Una ílegua torda menos de marca, cerrada, con un hierro 
en un anca, que figura un cinco.

Una p o to  pelitorda de menos de marca, con lunares.en un 
Costillar, sin hierro y una rastra macho de igual pelo, sin ble 
xro, ambas de la pertenencia de Francisco Falcón Bienes».

Una yegua calzada de las dos patas y una mano, pelo ne  ̂
gro, lucera.

Y  un potro de un año y  medio, mediano, propiedad de 
Antoni o Aran da Núñf z_.

Una potra de tres anos, pelo castaño, lucera, sin hierro, de 
menos de marca, del pertenecido de José Bravo Domínguez.

Une p e a  con  la marca, pelo negro, sin hierro, algo coja del 
brazo derecho, de la propiedad de Manuel Bravo Domínguez; 
ignorándose el paradero de las mismas se encarga por medio 
de 3a presente á las Autoridades de la Nación que practiquen 
diligencias para recuperar dichas Caballerías, deteniendo a la  
persona en cu j o  poder se encontraren y no dieren razones 
ciertas de su legítima adquisición en su caso.

Sevilla 7 de Diciembre de de 1888.—Mariano L u já n .= E l 
actuario, Ildefonso Valdivia. J—7780

D . Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, hamo y emplazo á Antonio Marín, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, c» mparezca en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 6, con el objeto de recibirle inquisi
tiva en causa que contra el mismo estoy instruyendo por fal
sedad; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
nación , *e sirvan disponer que por sus dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
Antonio Marín, precediéndose á su captura y  remisión á la 
cárcel de esta ciudad, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 17 de Noviembre de. 1888.=Mari»no Lu- 
já n .= E l Secretario, Manuel Pérez. J— 7719

SE V IL L A — SA LVA D O R

D . Vicente Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador, y decano de los de esta ciudad.

Por la presente se cite, Lama y emplaza por un solo pre
gón  ó edicto y  término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a g r t a  d e  M a d r id ,  sin pe-juicio 
de su inserción en el Boletín ofical de esta provincia, al apo

dado Garbanzo, y al compañero que jugaba coa él á las bulas 
la mañana del 6 del anterior Octubre al sitio de )a plaza de 
San Leandro, á fin de que se presenten en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratatación núm. 6, piso principal, á 
contestar los cargos que les resultan en la causa que instruyo 
por lesiones á Clemente Pombal y López; apercibido que de 
no verificarlo serán declarados contumaces y rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noti
c ia  dei paradero de los referidos individuos, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, los presenten en este Juzgado, pues 
haciéndolo así administrarán justicia.

Dada en Sevilla & 3 de Diciembre de 1888.— Vicente Ro
dríguez Zapata.-—El actuario, Licenciado, José Muñoz.

J— 7721

D. Vicente Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto, y término de diez dias, contados desde 
f u  publicación en la G a c b t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su 
inserción en el BolePn oficial de esta provincia, á D . Silverio 
Sotom ayor y Vilhfuerte. natural de Sanlúcar de Barrameda, 
h ijo  de D. Faustino y. Doña Isabel, de esta vecindad, Lagar 3, 
soltero, periodista, y de treinta y cuatro años, á fin de que en 
el término ames indicado se presente en la cárcel pública 
de esta capital; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
contum az y rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para qué procedan á la busca, captura y depósito 
en la cárcel pública de esta ciudad del referido procesado, 
pues haciéndolo así administrarán justicia.

Dada en Sevilla á 12 de Octubre de 1888.— Vicente R. Za- 
p a ta .= E i actuario, Licenciado José Muñoz. J— 7723

SE VILLA— SAN ROMAN

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 
instrucción dei distrito de San Román en esta ciudad y su 

partido.
En vixtud del presente se hace saber á todas las Autorida

des, especialmente á los Sres. Alcaldes de las poblaciones é 
Individuos de la Guardia civil, que d on je  encuentren todas ó 
cnalesquiei a de las caballerías cuy^s señas á continuación se 
expresan, procedan á su detención, remitiéndolas á disposi
ción de este Juzgado, así como á 3a persona ó personas en 
cuyo poder las hallen si no justifican la legitimidad de^su ad
quisición; pues aví 3o tengo acordado en la causa que sigo por 
robo de las misma», verificado en el año de 1885 en la vqnta 
denominada del Santo, en e*-te término.

Y  para que conste y que tenga la debida publicidad, se ex 
tiende el presente en Sevilla á 27 de Noviembre de 1888.= 
Buenaventura Tam arón.=FJ Secretario, Ricardo Rubio.

Señas de las caballerías.

Un borrico ruc»o, claro, de regular alzada, entero, sin hie- 
Tro y de cuatro años de edad en 1885.

Otro rucio, también claro, de buena alzada, sin hierro, en
tera y de la-mism* edad que el anterior.

Otro rucio, oscuro, entero y sin hierro.
Otro rucio, también oscuro, sin hierro y entero.
O trom ohino, con cinco años en aquella fecha, sin hierro, 

t50H úna oreja rega d a , y entero.
Otro rucio, claro, cerrado, pequeño,_sin hierro y entero.
Y  otro rucio, oscuro, cerrado, pequeño, entero, sin hierro 

J  fie fea formación. J—7781

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria., Juez de 
instrucción del distrito de San Reman de esta ciudad.

Por 1» presente cito, llamo y emplazo al procesado Miguel 
Canto G ah ego, de esta vecindad, calle del Duque Monte mar, 
número 15, soltero, jornalero y de veintiséis años de edad, y 
cuyo actúa¿ paradera se ignora, para que en el término de diez 
oías, ccnt&uo- desde la i aserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados cíe este Juzgado, sito phza de la Contratación, nú 
mero 6, con objeto de prestar indagatoria en el sumario que 
contra el mismo se instiu je  por disparo de arma de fuego; 
apercibido que de no hacerlo sera declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procuren averiguar el paradero de 
dicho procesado, y habido locorduzcan en este dicho Juzgado.

Dada en Sevilla á 4 de Diciembre de. 1888.=Buena ven tu 
ra Tam arón.=E1 Secretario, Narciso Castro. J—7720

D. Bienaventura Tamsrón y Fernández de Soria, Juez de 
primera instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se requiere é Francisco Arroyo Castella, 
vecino de esta ciudad, para que en el término de diez días, 
que empezarán á contarse desde que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  i e  M a d r id , te  persone en la cárcel de esta 
ciudad para oír cieña m tifkiu ión, en virtud de'mandamien
to de 3a Audiencia de este territorio en 3a causa que contra el 
mismo se sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial que tuvieren noticias del Francisco Arro
yo, procedan á su captura y dejarlo en la expresada cárcel.

Sevilla 6 de Diciembre de 1888.=Buenaventura Tama- 
ró n .= E l actuario, José Bergali. J—7782

SIGUENZA
D. Francisco de Paula Ayal». y Gusrdabrazo, Juez de ins

trucción de esta ciudad de Sigüenza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

cinco sujetos, quincalleros, conocíaos con el nombre y apo
dos del Apolinar, el Patas, el Tocón, el Navarro y otro, cuyas 
señas se expresarán al final, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de vt-iife días, a ci ntar desde la publica
ción de la presente en la G a cicta  e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan y 
rendir declaración en la causa que se instruye por el delito 
de robo cometido en el pueblo de Castejón de Henares la n o
che del 19 al 20 de Noviembre último; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares y dependientes de- la policía judicial procedan á su 
busca y captura, y habidos que sean, se le» conduzca, son las 
seguridades debidas, á la cárcel fie esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Bada tn  Sigüenza á 8 de Diciembre de 1888 .=Francisco 
de Paula A ya la .= P or mandado de 8 . S .,  Santiago Raso.

Señas personales.
Las del Apolinar son: estatura regular, de unos veinti

cinco años de edad, de pelo negro, ojos ídem, imberbe, rnim- 
breño. y viste pantalón de tela azul, elástica de color de café 
con rayas oscuras en la pechera, chaleco de paño, faja ne
gra, alpargatas abiertas y pañuelo blanco y  á cuadros en la 
cabeza.

Las del Patas son: estatura regular, pelo negro, ojos ídem, 
bsrb» negra recién afeitada y espesa, de veinticinco á veinti
séis años de edad, y viste pantalón negro con remonta de pana 
negra y chaqueta corta de paño negro, alpargatas abiertas y 
gorra-de piel á la cabeza con pañuelo encarnado de seda de
bajo de U gorra.

Las del Tocón son: estatura algo más alta que la de los 
anteriores, de. unos cuarenta años de edad, tiene el pelo cano
so y la r g o , barba también cana y picado de viruelas; viste 
par talón de paño oscuro, f»ja negra, chaqueta ídem, alparga
tas abiertas y pañuelo encarnado de eedaa la cabeza.

Las del Navarro son: estatura alia, pelo negro y largo, 
ojos negros, barba ídem, de uno ’ treinta y dos años de edad, 
y un poco picado de viruelas; viste pantalón oscuro, faja ne
gra, elástica de color café con rayas azules y encarnadas en 
el pecho, chaleco de veludillo negro y á cuadros pequeños, 
calcetines francos, alpargatas abiertas y pañuelo encarnado 
de seda con rayas verdes, hecho gorro á la cabeza.

Estos tres últimos fod hermanos.
Y  las del último, cuyo nombre y 8podo se ignoran son: es

tatura sita, mimfr eño, cariseco, tiene los ojos tiernos, barba 
negra.y poblada, de unos treinta y dos anos de edad y de cq 
lor moreno, y viste pantalón de pana labrada de color café, 
b a s t a n t e  ajustado, faja negra, blusa de tela clara y rayada, 
zapatos negros y gorra de paño y otras veces pañuelo á la 
cabeza. J 7799

SORT
En providencia de hoy, dictada por el Juzgado de instruc

ción de este partido con motivo del sumario que se instruye 
de oficio sobre muerte de Carmen Lacayo, del pueblo de Mou- 
ras, se manda citar, como se cita en legal forma, ai testigo 
José Violan Torres, soltero, labrador, vecino de Gramenet, 
para que dcnt¡o de diez días comparezca á prestar declara
ción en el referido sumario, conforme está acordado, y se le 
apercibe que de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya
lugar. ' t i

Y  para su.publicación extiendo la presente cédula, que 
firmo en 8ort á 5 de Diciembre de 1888. = F . José Ay le* , E s
cribano. J ^783

T A L A V E R A  DE LA REINA
D. F ern a n d o  Heredia y Mondragón, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. ^
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza a T i

moteo Blanco, y Nieto, de veintinueve años de edad, de estado 
soltero, estatu ra  regular,'color moreno, ojos castaños, barba 
pocí»; viste pantalón de paño negro, blusa azul, faja negra, 
sombrero basto de ala ancha y calzado con abarcas, á fin de 
que comparezca á prestar declaración indagatoria y serle n o 
tificado el auto de prisión provisional dictado en causa por 
hurto de mieses á Cayetano Rey, vecinos ambos de Alm en
dral; apercibiéndole que si dentro de los diez días no se pre
senta sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero a los Sres. Jueces de 
prim era instancia y á las demás Autoridades de la Nación 
procedan á la bueca y captura de dicho sujeto, poniéndole á 
disposición de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Talavera de la Reina á 5 de Diciembre de 1888.= 
Fernando H eredia.=Por su mandado, Francisco Ortega.

J—7725

TOLEDO
D. Juan Crísóstomo Rivas y Martín, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Blas López, vecino 

de Yupes, casado, dedicado á la composición de sillas, ambu
lante, coyas demás circunstancias se ignoran, así como sus 
señas personales, para que en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de h  presente en la G a c e t a  d e  Ma-' 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á contestar a los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye por lesiones á Crisar.to Cal
zan a; apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el. perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del indicado Blas L ó
pez y lo ri asi» o en á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Toledo á 10 de Diciembre de 1888.=Joan O.Rivas. 
Por su mandado, Francisco Pérez. J—7818

v a l e n c i a — m a r

D. Manuel Belfa án Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mnr de Valencia.

Por el presente cito, la m o  y emplazo á Jorge Moneort y 
Monserrst, soltero, de cuarenta «ños, del comercio, vecino de 
Man--lia, ras? de o te que fue en la calle de Trinitarios de ésta, 
número 14, piso tercero, para que dentro de diez días im pro
rrogables se presente en este Juzgado á responder délos car
gos qu :5 le resultan en el sumario que instruyo contra el m is
mo sobre estafa.

Dado en Valencia á 10 de Diciembre de 1888.=  Manuel 
Belfcran.=R. Fonseca. J—7819

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis
trito fiel Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita- á D. Manuel L-vbat. Caparros, cono
cido por Carreras, para que en el término da diez días se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en cam a sobre injurias; y no verificándolo le parará el 
per j •: i cío q ue haya 1 n gar.

Dado en Valencia á 10 de Diciembre de 1888.=M anuel 
Belt.ráa.=Vieente Tarraga. J— 1800

VALORIA. LA  BUENA
La Sala de gobierno de la Excma. Audiencia de Vallado- 

lid, en sesión fie 31 de Julio último ha. acordado que D. Pau- 
taleón Rodríguez Calvo, vecino que era de Cifuentes, aspiran
te á la Escribanía de actuaciones vacante en este Juzgado, 
acredite en el término de quince días la circunstancia que 
exige el núm . 5 .°  del art. 5.° del Real decreto de 14 de A gos
to de 1884.

Y  mediante á ignorarse 3a residencia actual del D. Panta- 
1 león, para que llegue á su noticia dicho acuerdo y se presente 
S en este Juzgado á recoger su expediente para su cumplimien- 
! to, se pub-ica la presente cédula en el Boletín oficial y G a c e -  
| t a  d e  Ma d r id .
3 Valoría Ja Buena 29 de Noviembre de lSSS.—Frsncisco
1 Sala*. ,1-7801
| V A L LA D O L ID —AUDIENCIA
1 D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis-

trito de la Audiencia de esta capital.
Por Ja presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha en el sumario criminal que de oficio se sigue en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda por el delito de 
robo contra Baldomcro García de la Rosa y Gonzalo Agustino 

j Cabestre, de veintiséis años de edad, ajustador, soltero, natu- 
| ral de Madrid, hijo de Ambrosio y de María, cuyo actual para- 
| dero se ignora, y sólo sí que hasta los primeros días del mes 

de Noviembre último ha sido vecino de esta ciudad y habita- 
! do en la calle de Teresa Gil, núm. 23; siendo sus señ ;s psrso- 
| nales y ropas de vestir como siguen: estatura regular, color 
j bueno, pelo rubio, ojos pardos, sin bigote ni barba, chaqueta 
j de veludilJo negro, chaleco de tricot negro, pantalón de pana 
I color café, botas ne.gr?-.s de becerro, camisa de color y gorra 
| negra de seda, se cita y llama á este último mediante á haber 
¡ dejado de concurrir en h s días que le estaban señalados para 

presentarle ante este dicho Juzgado y hacerle saber el auto 
decretar» do por ello su prisión provisional, comunicado, para 
que dentro del término preciso de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la última inserción de ésta en la G a 
c e t a  de  M a d r id  ó Boletín oficial de esta provincia, lo verifi
que; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
| tanto civiles e-m o militares y del orden judicial, procedan á 
| la busca y captura de dicho procesado Gonzalo Agustino Oa- 
j bestre, y caso de ser hallado lo pongan á mi disposición en la 
| cárcel de e¿te partido, dándome de elio conocim iento.

Dada en Valladolid á 10 de Diciembre de 1888.^=M'riano 
I Herrero Martín.= Por mandado de S. S., Licenciado Hilario 
f Martínez. J—7803
j V A L L A D O L ID -rP L A Z A
) D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito
| de la Plaza de esta ciudad.
I Por la presente cito, llamo y emplazo á Micaela Moral Ma- 
J te, de cuarenta años de e ¡ad, viuda, y cuyo paradero se ig ro -  
] ra, para que dentro de los diez días, siguientes al de la i o ser- 
¡ ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com-parezca en 
j este Juzgado á prestar declaración indagatoria en dicha causa, 
] que se la sigue s hre tentativa de estafa; bajo apercibimiento 
! que de no hacerlo será declarada'rebelde y ia parará el perjui- 
¡ ció que haya lugar.
] Asim ism o n v go y encargo á todas las Autoridades, así
; civiles cuino militares y agentes de la policía judicial, proce- 
j dan á la busca y captura de dicha procesada, dando cuenta en 
; su caso de haber tenido lugar.
! Dada en Valladolid á 10 de Diciembre de 1888.=Tom ás
I Sancho. =  Por su mandado, Benito Hernández. J—7802
t

NOTICIAS OFICIALES

Compañía arrendataria de Tabacos.

Situación de la misma en el día de la fecha.
Pesetas.

ACTIVO  ------------------- ----
Banco de España: su cuenta corrien te   405.40313
Efectos á cobrar..................................... ..............  673.857153

i Fianza del contrato de arrendamiento del 
1 m onopolio............................ ...............................  20.172.690
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Pesetas.

Depósitos genera- I Su cuenta de eíeetivo............  203 05
l e s . |  Su cuenta de gastos...............  496‘95

j Por tabacos < u ?rma  9.028.217 65
/ Por envases, empaques y úti-
i les de fabricación................  n ív io
i Por labores en talleres  ^  o^q'oo
J Por labores almacenadas... 20.72/.2¿320

fricas............\ Por gastos generales de fabri-
i cación...................................  567.548*08
f Por beneficios y perjuicios en „

primeras materias.......... , .  lo8.1u/8d
\ Su cuenta de efectivo.. . . . . .  1.046.7/ I ‘14

Remesas en camino................   - - • - ................
Representantes: su cuenta de tabacos  i i o i Í oqqcío
Edificios, máquinas j De propiedad del Estado .j  . .  11.716.938 12

y enseres... ( De propiedad de la Compañía. 780.079 o9
Tesoro público, por entregas á cuenta del

arrendamiento del monopolio............. 37.500.000
Tesoro público, por resultas del valor de los 

tabacos y efectos recibidos del mismo . . . .  4.761.306*92
C om isos............................................................  2*2.863 71
Muebles y enseres de la Compañía..................  110.520*09
Ganancias /  pérdidas........................................  10'ooo‘^t2 « q
G astos  de in s ta la c ió n .................................................  o o o .o  78' od
Idem de administración (inclusos los de por

tes y venta de tabacos y los del resguardo). 4 991.003‘o7
Fianzas en depósito.................. .................. .. 8.522.000

168 021.970154

PASIVO
Capital..................................... - .........................  60.000 000
Cuentas corrientes  ..................................  2.867.013*27
Efectos á pagar.............  ...................... ............ 361.639 03
Tesoro público: por edificios, máquinas y

enseres de su propiedad...............................   11.717.102*89
Ganancias y pérdidas no realizadas...............  69.759.204k45
Venta de envases usados. ............................... 47.466*49
Tabacos de Canarias, para su venta en co

misión..........................: ................................... 275 504‘62
Representantes: s/c de efectivo... ......... 13.209.535 06
Depositantes por fianzas...................    8.522.000
Varías cuentas.................................................... 1.262.501*73

168.021.970*54.

Madrid 15 de Diciembre de 1883. =E1 Interventor, San 
tiago Rodero.=V.° B.°=E1 Director, Salvador. X —

Ayuntamiento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de artícu* 
los de consumo en el día de ayar los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el LLiogram».
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 i  1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo 
Idem fresco, á 1‘50 peseta-* kilogramo.
Idem en canal, de 1‘60 á 1*63 pesetas el kilogramo,
Lomo, de 2 ‘75 á 3 pesetas el kilogramo»
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0V48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas-el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á~0*10 pesetas el kilogramo 
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatar, de 0*08 á 0 15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas «3 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas ©3- decalitro. 

Rescs degolladas.
Número.

Vacas.......................   . . . . . . . ___ 229
Cameros..................................... ...............  233
Temer&s............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 52
Cerdos...............................  .   235
Ovejas........................ . ...........  12

T o t a l . , , ................. . 761

Su peso en kilogramos ........ 68.995

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*94 á í ‘09 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación, Ptas. Cénts.

Toledo     3.199 27
Segovia...........................................  2.566‘24
Norte................................................  11.507*31
Bilbao...........................   1.854*72
Aragón..........................   1.283 36
Valencia.........................................  5.957*37
Mediodía. ...........................   18.804* 07
Ciudad Real.................................... 4.939 62
Im perial.................     1.437*23
Argauda....................................   726*62
Correos......................      184*95
Matadero de vacas  12.462 52
Idem de cerdos................................ 7.630*75

T o t a l ............................... "rJ.554‘03

Madrid 20 de Diciembre de 1888.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Diciembre de 1888, comparada con

 la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PUBLICOS ¡ ia 19. Día !0 .

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior. 73*20 73*25-30
á plazo. 74*15 73*05-10-15-20

fin cor. fír., 
cambio m. 73*125 

no publicado. 73-05 »
*  73*20-25

fin próximo fír., 
cambio m. 73*225 

74*15 
fin próx. fír., 
0*50 prima. 

peaueños. 73*50 73*35-30-25-40-45
73*50

Idem id. al 4 por 100 exterior  74*25 74*40
peaueños. » 75 0t0-74‘75-95-50

74-65-45-80
Idem amortizable al 4 por 100....................  87*50 87k60-55

peaueños. 87*80 87*80-65-75-60
87*55-70

Billetes hipotecarios de Cuba, ¡8 8 6 .... ..  103*60 103*70-^5-65
no 'publicado. »  103*70 d.

Banco Hipotecario de España. — Cédulas
al 5 por 100......................................    104*70 104*90

Acciones del Banco de Esp . . . . .  419 OjO 418*50-25
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales).  » 107 0|0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete ..... 0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............  0*15 » Lorca   0*65 »
Alicante  0*20 » L u g o ..  0*25 »
Almería . 0*25 ® M á la g a .... ..  0*20 »
Ávila   0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » O r e n s e .. . . . .  0*35 »
Barcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »
Sójar..............  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 *
Burgos  0*25 » P am plona... 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz . . . . . . . .  0*15 » Réus................  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 .»
C astellón .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander.... 0*15 »
Córdoba.1. . , .  0*25 »  Sta. CruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 »  Segovia  0*25 »
Ferrol    0*25 »  Sevilla. . . . . .  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria   0*75 ©
Grijón..............  0*25 © Tal.8 de la R .8 0*65 »
Granada  0*25 »  Tarragona... 0*25 »
Guadálajara.. 0*35 » T e r u e l . . . . . . .  0*25 »
Haro. . . . . . . .  0*25 • © T o le d o .. . . . . .  0*25 »
S u e lv a ..... : .  0*25 j © T udela .... . . ,  0*60 ©-
H u e s ca .... ..  0*25 » V a le n c ia ....  0*15 »
Jaén   0*25 » Valladoíid. . .  0*25 »
Jerez Fronfc.8. 0*15 » V igo..  0*15 »
León. . ..........  0‘40 » V it o r ia . . .. . .  0*25 »
Lérida   0*15 » Z a m o ra ...... 0*40 »
Linares. ¿ . . . .  0*20 » Z a ra g oza .... 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 19  DE DICIEMBRE DE 1888

S Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior... 4 72*75
Idem id. id. interior..  ...........................   á *

Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . . .  á »
3 por 100 exterior,.  ................................   á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. ¿ »
Obligaciones de Cuba.     4 509*00

fondos /ran- J 3 por 100...................................     á 82*40
w i « . .  f 4 T j2 por 100. . . .  .  .........................     á 103*70

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 0{0). . . . . . . .  á 96 5[8

C am bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*82 pesetas, 
ídem, á ocho días vista, id. id., 25*80 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*60 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*51 id. d.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 2 0¡0 á 2*15.
Idem, á ocho días vista, id. id., 1*95 á 2*00.

Bolsa de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 20 de Diciembre de 1888. 
JgPMMWMMS— ara—  .......I— 11  ....   n m n i m

TEMPERATURA v
ALTURA y humedad del aire, 

del —
tr n D ic  barómetro TEBMóMSTRO DIRSCCIOK ESTADOMUrvAo reducida ^

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco, eido.

6 mañana. . 699*69 6*8 6*4 N E ... Brisa.. Lluvioso.
9 mañana... 699*89 7*1 6*8 ESE.. Id.sve. ídem.

12 del día. . .  698*68’ 8*2 7*7 SSE. .Id e m .. Idem.
3 de la tarde. 698*21 7*6 7*4 N O ... Caima. Idem.
6 de la tarde. 699*08 7*1 6*6 NNO.. Brisa.. Cubierto.
9 de la noche 700*11 7*2 5*6 NO. . . I d .  fte. Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra.  .............  8*3
Idem mínima. , ...............................................      6S1

Diferencia....................     2*2
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra, 8*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal     13 4

Diferencia...................................    445

Temperura máxima á cielo descubierto, junto 4 la
tierra vegetal ó laborable..............................................................8*5

Idem mínima, id .......................................................      5*3
Diferencia...........................................................  2*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)....................................................     302

Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................    5*1
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche.............. ..................... .............. — 6*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 12*4

Desmchos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid so~ 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, & las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
20 de Diciembre de 1888.

Altara D<re<*-barometriea Tempera- ~ ' Fuersa
á 0o tura ci<5n Eaíaáte Estad©

LOCALIDADES 7 &1 ™ grados d } do!
del mar en c@nte.si- ‘ del fúalo, déla mar*
milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 755*1 14*9 S V iento C ubierto... Tranq.®
B ilbao  763*8 13¿7 S E . . .  Id. fte. Idem . . . . . I d e m .
O v ie d o . . . . .  754*9 8*8 O . . . .  Viento. Idem. * r
Coruña(7 h.) 756*3 1D7 NNE.. Brisa.. N uboio. . .  O leaje.
S a n tia g o ,... 757*3 6*9 Sü. . .  Calma. N ie b la . . . .  »
Orense  758*8 8*1 N .- . . .  B risa.. L lovizn a .. »
Pontevedra..
V ig o .............. 758*4 13*2 S . Viento. C ubierto*. Tranq.®

Oporto. . . . .  757‘9 11*0 N . . . .  íd e m .. N u b o s o ...  A.agit.®
Lisboa (8 h .) 758*7 11*4 NNO.. íd e m .. Idem . . . . .  Tranq.®
Cáceres  756*2 8*7 O . . . .  Id em .. I d e m . . . . .  »
Badajoz  755j6 11*0 O  B r isa - Idem . . »

S .F ern .(7h .) 758*7 13*6 v N O ... Viento. C u b ierto ., Agitada.
Sevilla   756*7 14*0 N O .. .  Id em .. Nuboso. . .  »
M á la g a . . . . .  757‘3 13*0 NNO.. Idem .. Idem . . . . .  G .oleaje
Granada. . . .  757*5 8*8 SO . .  Calma. L lu v ia . , . .  »

A lica n te .* . .  759*3 13*6 S E . . .  Id em .. N u b o s o ...  Rizada.
M u r c ia . . . . .  756*0 1D8 N E .. .  Id em .. C u b ierto ,. »
V a le n c ia .... 758*1 12*0 O . . . .  Id em .. Nuboso, . a
P a lm a . . . . . .  759*5 14*2 N E ...  Id em .. C asicub.0. Tranq.®
B arcelona... 759*3 12*0 OSO.. Id em .. N u b o s o ...  Idem .

T e r u e l . . . . . .  759*4 5*6 SE. . .  Brisa,. C u b ierto ,. »
Z a r a g o z a .. .  757k5 9*2 S E . . .  Calma. Idem . . . .  ®
Soria.............  757*8 6*0 SE. . .  B risa ... Nuboso.» sa
B urgos  759*1 6*2 S . . . . .  Calma. Cubierto» < »
L eón.............. 753*4 5*6 SE. . . I d e m . .  L luvia   »
V a lla d o íid .. 756*3 8*0 S  Idem ., Idem   »
Salam anca.. 753*4 6*0 S E . . .  B r is a . I d e m . . . , .  ®
Segovia  758*5 6*5 SE. . .  V .° fte. Idem   »

M adrid  757*6 7*1 E S E .. B .asve. Lluvioso. . »
E s c o r ia l . . . .  760 0 4*8 N E .. .  Calma I d e m . . . . .  »
Ciudad Real. 758*9 7*6 S E . . .  Id em .. I d e m , . . . ,  »
A lb a c e te .. . .  757*4 9*2 S  B risa.. C u b ierto .. ©

París.............  757*1 — 1*5 SSE. . Calma, Despejado. »
G r is -N e z .... 755*0 4*5 SSO .. B.a fte. Nuboso. , .  »
St. M athieu. 752*4 12*0 S S O .. Brisa.. L lu v ia . . . .  »
Is la d ‘A ix . . . 755*5 6*8 S S E .. Id. fte . N u b oso .* , »
Biarritz. . . .  753*9 14*5 S . . . .  Brisa.. I d e m , . » , .  »
Clermont. . .  758*9 — 1*3 S O . . .  Calma. Despejado. »
Perpiñán. . .  756*6 4*4 SSE .. íd e m .. C u b ierto .. »
S ic ie   760*2 8*7 E. . . .  B.a fte. Nuboso, . ,  ©
Niza...............

R om a  762*4 6*8 NNE.. Brisa.. C ubierto.. »
Nápoles  760*5 10*6 S O . . .  Idem .. N u b o s o .. .  »
P a ie r m o ... .  761*8 9*6 N O .. .  Id em .. Idem   »
M alta. . . . . .

Dirección general de Correos y Telégrafos.

8 ® g a u  d a to s  r e e ib id o i  d e  1 m ca p ita le s  ha^ta la s  o n c e  d e  
la  n o c h e  d e  a y e r , h a  llo v id o  en  S g iv ia ,  S a o  S e b a s tiá n , T o le 
d o , T eru e l, C u en ca , C iu d a d  R e « l, S a la m a n ca , M á la g a , C o r u 
ñ a , G u ad a la ja ra , L o g r o ñ o , P a m o lo n a , V a lla d o íid  S oria , Z a 
m ora , L e ó n , P a len c ia , O ren se , B u rg o s , S a n ta n d e r , V a le n c ia , 
C a ste llón , G ra n a d a , C ó r d o b a , B ilb a o , L é r id a , V ito r ia  y A l 
b a ce te .

F a lta n  d a tos  d e  A lic a n te , A lm e r ía , O v ie d o , P a lm a  y T a 
r ra g o n a .

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888. —Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..  .................  30
Segunda ídem   15
Tercera ídem ....................   . 12‘50

MINISTERIO DE GRA.CIA. Y  JUSTICIA..— COLECCION
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, materia civil, primera parte 
del primer semestre de 1887. —L

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás, Apóstol.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia*

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A Isa ocho y media.—Función 47 de abono.—* 
Turno 2.° impar.— (Séptimo viernes de moda).—Entre bobos 
anda el juego

COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 3.a—Turno 3.®—* 
Gloria.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media. — El Alcalde
de Strassberg.— Un tutor modelo.

ESLAVA.—A  las ocho y media.— El gorro frigio.—Los Ctir* 
llejeros.—El Alcalde interino.—Los inútiles.

MARTÍN.— A las ocho y media.— Un capitán de lanceros.—* 
Santo y seña.— Oro,plata, cobre y nada.—Para casa de los padres*


